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emb"'ll0, no puede derivarse de ella la competencia para la
regulación de la relación de servicio y el régimen estatutario de sus
funcionarios, pues. aun cuando esta materia esté vinculada a la
estructura de la Administración autonómica. posee una naturaleza
claramente diferenciable de las cuestiones estrictamente organiza.
tivas.

En consecuencia, dado que, como hemos sedalado anterior·
mente, la representación colectiva o la participación supone la
regulación sustantiva de un derecho estatutario de los funcionarios,
ha de concluirse que la Comunidad cántabra, a diferencia de otras
Comunidades de mayor nivel autonómico, carece de competencia
para elaborar su propia normativa -que, en todo caso, sería de
desarrollo de las bases de la legislación estatal. de acuerdo con el
artículo 149.1.18 de la Constitución- en relación con «el ejercicio
del derecho de representación colectiva de los funcionarios y
contratados administrativoslt.

Desde este punto de vista la Comunidad Autónoma de Canta~

bria sólo posee competencia de ejecución de la nonnativa estatal.
Ante todo, tiene comeptencias de ejecución de las normas aproba~

das por el Estado en lo que concierne al personal al servicio de la
Administración autonómica, incluidos los funcionarios transferi~
dos dado que, como resulta expresamente de lo dispuesto en el
artículo 25.3 de la Ley del Proceso Autónomico, su relación
orgánica y la funcional o de servicios se establecen con dicha
Administración y no con la del Estado. A esos funcionarios 'j
personal contratado les son aplicables, de acuerdo con la dispoSI
ción transitoria novena, tres, del Estatuto de Cantabria. las disposi.
ciones del Estado y demás Administraciones públicas relativas a su
régimen jurídico, y no cabe duda de que la aplicación de las mismas
corresponde a la Comunidad Autónoma en la que sirven.

7. Sin embargo, tratándose de una Administración distinta de
la del Estado y de otras Administraciones públicas. la ~ecución de
la legislación estatal sobre el régimen estatutario de los funcionarios
no puede limitarse estrictamente a una aplicación mecánica de las
normas correspondientes, pues es evidente que tales normas
pueden desconocer las características propias de la organización
administrativa autonómica y, por lo tanto, no adaptarse con la
suficiente eficacia y previsión a ellas. En este sentido, no puede
olvidarse la relativa incidencia que la diversidad de regimenes
organizativos de las Administraciones públicas tiene sobre las
relaciones de éstas con el personal a su servicio, así como Que, en
virtud del artlculo 35 de su Estatuto de Autonomía, la Comunidad
de Cantabria tiene atribuida una competencia especifica para la
estructuración de su propia Administración, y que el artículo 32.3
del mismo dispone que «las competencias de ejecución de la
Diputación Regional de Cantabria llevan implícita la correspon.
diente potestad reglamentaria para la organización interna de los
servicios, la administración y, en su caso, la inspecciÓn».

De ello se deduce Que la Comunidad Autónoma, si bien no
puede en ningún caso modificar a desarrollar las normas del Estado
sobre el régimen estatutario de los funcionarios públicos en lo que
atañe al régimen sustantivo de las relaciones jurídicas funcionaria.
les, sí puede en cambio utilizar instrumentos normativos propios
para hacer posible el ejercicio de los derechos y obligaciones,
deberes y facultades y, en general, de las situaciones jurídicas que
aquel r4imen sustantivo contempla, dentro de la estructura
organizatlva de su Administración. De otro modo, en efecto, po~ría
suceder que la ejecución de la normati.va estatal sólo pudiera
llevarse a cabo con el sacrificio de la propia competencia de
autoorganización.

Tal concurrencia de competencias autonómicas, la relativa a la
organización de su propia Administración, que sólo Queda supedi·
tada a los principios generales y normas básicas del Estado, por una
parte, y, por otra, la de simple ejecución de las normas estatales
referentes al Estatuto de los funcionarios, se produce también en el
ejercicio del derecho de representación de los funcionarios y
contratados administrativos si se considera que la regulación de
este aspecto del régimen estatutario de los mIsmos, en cuanto no
tiene un alcance o dimensión estrictamente individual, sino que
afecta a las relaciones del conjunto de ellos con la Administración
autonómica, incide directamente en la ordenación. estructuración

Pleno. Cuestión de inconstitucionaJidad número
704/1984. Sentencia número 166/1986. de 19 de
diciembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto ,por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Glona Segué
Cantón" don An~el Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente,
don Luis Díez~Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra,
don Fernando García·Mon González-ReJlueral, don Carlos de la
Vega Senayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-

y funcionamiento general de la o~nización administrativa, cuya
responsabilidad atañe a la ComuDIdad Autónoma.

8. En definitiva, ha de concluirse que corresponde a la
Comunidad Autónoma de Cantabria aplicar, dentro de las caracle
rística específicas de su 0ll"nización adminitrativa, las nonnas del
Estado Que regulan el ejercicio del derecho de representación
colectiva de los funcionarios y contratados administrativos, sin
Que, por el contrario, pueda modificar el régimen sustantivo de
aquella regulación.

Es cieno que el Estado no ha aprobado aún la Ley que ~uIa
los órganos de representación de los funcionarios de las Admmis
traciones públicas y no ex.isten, por lo tanto, a efectos de represen
tatividad sindical general tales órganos, pero también lo es que en
ciertas Administraciones públicas se han previsto fórmulas transi·
torias y provisionales de representación interna de los funcionarios;
así, por lo Que se refiere a las Corporaciones Locales, la Resolución
de 29 de enero de 1981 de la Dirección General de Administración
Local permite a estas entidades organizar y poner en práctica, en
su ámbito, el ejercicio del derecho de representación colectiva. Esta
resolución, con el alcance Que en ella se establece, es aplicable a la
Diputación Regional de Cantabria a tenor de lo dispuesto en la
disposición transitoria novena, tres. del Estatuto de Autonomía, ya
que dicha Comunidad tiene atribuidas las competencias de la
extinta Diputación Provincial de Santander, a la que sucede o
sustituye (artículo 31 del Estatuto de Cantabria, 9 de la Ley de
Proceso Autonómico y 40 de la Ley de Bases del Régimen Local).
La Diputación Regional puede, en consecuencia, en cuanto que
Comunidad Autónoma uniprovincial, aplicar dicha ResolUCión
teniendo en cuenta sus peculiaridades or¡anizativas mediante la
correspondiente reglamentación interna, respetando el régimen
sustantivo del derecho de representación colectiva establecido por
el Estado.

Como sugiere la representación del Gobierno cántabro y se
deduce del contenido del DecreIO impusnado J?Or el Gobierno de
la Nación, la Comuoidad Autónoma de Cantabria no ba hecho sino
aplicar a su propia estructura organizativa la normativa estatal,
pues dicbo Decreto no es más que una traslación de la citada
Resolución de la Dirección General de Administración Local, sin
otras variaciones Que las derivadas de las características ordnicas
de la Diputación Regional de Cantabria y una cierta especificación
del alcance material del derecho de representación, interpretable de
conformidad con aquella Resolución. Por lo demás, no es indife·
rente que, al igual que la Resolución de 29 de enero de 1981, el
Decreto del Consejo de Gobierno de Cantabria impusnado m:o
nozca expresamente su propia provisionalidad en tanto no se
adopte por el legislador estatal la re~ón definitiva del réJimen
de representación colectiva o ~iclpaci6n de los funcionanos en
la determinación de sus condiciones de empleo.

Teniendo, pues, en cuenta los límites a Que se ajusta el Decreto
objeto del presente conflicto y las competencias de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, no cabe afirmar que aquel exceda de estas
competencias, invadiendo las Que corresponden al Estado.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Declarar que el Decreto 37/1983, de 22 de junio,del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, modificado
por el Decreto 5011983, de 3 de agosto, no invade las competencias
estatales en la materia.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-Francisco Tomás y

Vall~nte.-Glona Begué Cantón.-An¡el Latorre Segura.-Francisco
RublO LJorente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de León.-Antonio
Truyol Serra.-Fernando García-Mon y González Regueral.-Carlos
de la Vega Benayas,-Eugenio Díaz Eimil.-Mi~uel Rodriguez
Plñero Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-LuIS López Gue
rra.-Firmados y rubricados.

Piñero Bravo-Ferrer, don JesÚ$ LeguiDa Villa y don Luis López
Guerra, Magistrados, ba pronuncia(lo

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstilUcionalidad núm. 704/1984, promovida
por el Juzpdo de Primera Instancia núm. 18 de los de Madrid,
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sobre los arts. I y 2 de la Ley 7/1983, de 29 de junio, sobre
«expropiación por razones de utilidad pública e interés social de los
Bancos y otras sociedades que componen el grupo «Rumasa,
Sociedad Anónim8),>. Han comparecido en el proceso el Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado
don Eugenio Díaz Eirnil, quien expresa el parecer del Tribunal

l. ANTECEDENTES

1. En eljuici'J interdictal, tramitado por el JU7gado de Primera
Instancia núm. 18 d~ Madrid con el núm. 556/1963 Y promovido
por don José M,o;a Ruiz Mateos y Jiménez de Tejada y otros
contra el Estado Español al objeto de recuperar la posesión de sus
bienes expropiados al grupo t<R.umasa, Sociedad Anónima», por el
Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, convertido durante la
tramitación del juicio en la Ley 7/1983, de 29 de junio, el Juez
titular de dicho JUzgado planteó, por Auto de 5 de ol-rubre de 1984,
cuestión de inconsiltudonalidad respecto de los siguientes precep
tos de la citada Ley:

\.0 De los am. 1 y 2 de la Ley 7/1983, de 29 de junio, de
expropiación por razones de utilidad pública e interés social de los
Bancos y otras sociedades que componen el grupo «Rumasa,
Sociedad Anónima», por posible infracción del arto 24.1 de la
o"nstitución Española.

2:° -Del arto 2 de 'Ia exp......da Ley, por po.ible infracción del
arto 24.1 de la Constitución.

Justifica, en primer lugar, el Juez que el momento para plantear
la cuestión de inconstitucionalidad es el correcto, pues, terminado
el juicio verbal, a tenor del art 1.657 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (L.E.C.l. el proceso interdietal está concluso y dentro del
plazo para dictar Sentencia, conforme exige el arto 35.2 de la LOTC.

El fallo en el proceso interdietaI depende de la validez de la Ley
7/1983. La constitucionalidad de la norma cuestionada implicaría
la legitimación jurídica de la desposesión y, por tanto, la desestima
ción de la demanda interdietal; y el pronunciamiento de su
inconstitucionalidad supondría la conceptuación del acto de des
pojo como una vía de hecho realizada por el Estado, sin la
Justificación constitucional correspondiente. provocando un fallo
acorde con la pretensión procesal, toda vez que la traslación
posesoria de las acciones o participaciones social~ representativas
del capital de las sociedades relacionadas en el anexo de la Ley,
sociedades intregrantes todas ellas del grupo «Rumasa», a favor de
la Administración del Estado, viene apoyado jurídicamente en los
arts. 1 Y2 de la norma con ran¡o de Ley cuya ineonstitucionalidad
es alegada por el anterior poseedor. Que a todo eUo no es óbice que
el acto material de la desposesión se efectuara bajo la cobertura del
Real Decreto-ley 2/1983, pues aquella situación material se halla
actualmente vigente, bajo el amparo de la Ley 7/1983 que al decir
de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de diciembre de
año 1983 (fundamento 2.°) «la sustitución del Real Deereto-Iey por
la Ley con una eficacia retroactiva», extiende su fuerza vinculante
y amparadora al acto inicial de desposesión; que, asimismo,
tampoco es obstáculo a la validez del fallo que a la fecba de la
formulación de la demanda interdietal, y durante su tramitación,

. parte de las acciones y participaciones sociales de las sociedades
mtegrantes del grupo «Rumasa, Sociedad Anónima», estuvieran, o
hayan pasado, a poder de tercera persona, pues ello implicaría, a
tenor del arto 464 del Código Civil, una limitación del ámbito
objetivo de la obHgacióD de la restitución, y sin perjuicio de que en
ejecución de Sentencia pudiel1ll\ determinarse los posibles daños y
perjuicios.

Que la Sentencia de 2 de diciembre de 1983, dietada por el
Tribunal Constitucional en. el recurso de inconstitucionalidad
116/1983, sobre el Real Decreto-Iey 2/1983, de 23 de febrero, sobre
expropiación por razones de utilidad pública e interés social de los
Bancos y otras sociedades que componen el grupo «Rumasa,
Sociedad Anónim3», y por extensión contra la corrección de errores
del referido Real Deereto-ley, no proyecta sus efectos jurídico
procesales de cosa juzgada sobre la presente cuestión de ¡nconstitu
cionalidad.

Que tampoco son obstáculo formal al planteamiento de la
misma las excepciones perentorias articuladas por el Abogado del
Estado al contestar a la demanda; la estimación de alguna de ~tas
provocaría la imposibilidad del examen de la cuestión de fondo de
la demanda interdietal y, por tanto, la Ley 7/1983, cuya constitu
cionalidad se cuestiona por los demandantes, careceria de efecto
determinante del fallo_ Que estas exeepciooes son; 1.' falta de
reclamación previa en vIa aubemativa (art_ 573. 7 L.E.C.), cuya
aplicabilidad al proceso interdietal dirigido contra la Administra
CIón carece de eficacia por el propio impentivo del art. 125 de la
Ley de Expropiación Forzosa (L.E.F.) que, al decir «el interesado
podrá utilizar, además de los medios legales procedentes, los
Interdictos», quiebra el principio de prioridad temporal de la I
reclamación administrativa del recurso ante la jurisdicción
contencioso-administrativa; 2.~ falta de representación de don José

Maria Ruiz Mateos para accionar como mandatario de «R.umasa,
Sociedad Anónima» (art. 533.2 L.E.C.), excepción que, aun admi
tiéndola a efectos dialécticos, DO provocaría la absolución de la
instanCIa sin entrar a conocer del fondo del asunto, pues de la
prueba practicada aparece acreditado Que aquél detentaba, como
persona fisica y en nombre propio, la posesión de acciones y
panicipadones sociales que han pasado a la detentación material
de la Administración del Estado; y 3.a inadecuación de procedi.
miento fundada en que la vía interdictaI está vedada contra
actuaciones de la Administración, en donde el Sr. Abogado del
Estado entremezcla alegaciones de fondo, Que escapan del ámbito
de la excepción y constituyen una oposición a la pretensión
procesal, y otras formales, cuya desestimación deviene por impera
tivo del precitado arto 125 de la L.E.F., que pemlite el interdicto
como medio procesal de defensa de los lnttreses frente al acto
expropiatorio.

Que tampoco podían ser aceptadas las alegaciones efectuadas
por el Ministerio Fiscal. La petición de planteamiento de la
cuestión de inconstitucionalidad fue promovida a instancia de
parte, y, por ello, la providencia de 19 de septiembre, al amparo del
arto 352 LOTe, abría la audiencia de las partes personadas y del
Fiscal, con plena identificación y determinación de los preceptos de
la Ley 7/1983, cuya constitucionalidad se cuestionaba, sin que el
juzgador pueda, como pretende el Ministerio Fiscal en sus alegacio-
nes, adelantar la emisión de su juicio a las alegaciones de las partes,
vulnerando el principio de -previa audiencia que usualmente
antecede a toda resolución judicial.

Acreditada así la concurrencia de los presupuestos formales y
objetivos que exige el art 163 C.E. y el arto 35 LOTC para el
planteamiento de cuestión de inconstitucionahdad, procede el Juez
a razonar sus dudas sobre la constitucionalidad de la Ley 7/1983.
Alega que hay que tener siempre presente el ámbito procesal en el
que se dilucida la cuestión de inconstitucionalidad: Un interdicto
de recobrar la posesión contra el Estado espaiiol y, por tanto, s1:1jeto
a la limitación de conocimiento que impone el arto 125 de la L.E.F.,
al somero análisis del cumplimiento de los requisitos sustanciales
de la institución de la expropiación; sin perjuiCIO de que planteada
la cuestión de inconstitucionalidad dentro de esta limitación el
Tribunal Constitucional .pueda, por sí y/o a la vista de las
alega.cionell' de las partes procesales, hacer uso de la facultad que le
confiere el arto 39.2 de la LOTC.

La primera cuestión es si la expropiación acordada en los arts.
1 Y 2 de la Ley 7/1983, de 29 de junio, puede infringir el arto 24.1
de la Constitución. La duda de la posible inconstitucionalidad de
los referidos preceptos se fundamenta en las siguientes considera·
ciones: El ar!. 53.1 C.E. establece que <dos derechos y libertades
reconocldos en el capítulo segundo del presente Título vinculan a
todos los poderes públicos. Sólo por Ley, que en todo caso deberá
respetar su contenIdo esencial, podrá regularse el ejercicio de tales
derechos y libenades»; tal ~ncipio contiene un mandato impera.
tivo que ha de ser cumplido por todos los poderes del Estado,
incluso el poder legislativo. El arto 24.1 del texto constitucional
establece que «Ioda persona tiene derecho a obtener la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos
e intereses legitimos, sin que, en ningún caso, pueda I?roducine
indefensión»; uno de éstos es el derecho a la propiedad pnvada (art
33), que en su vertiente individual, como reconoce la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 2. de diciembre de 1983, e. un derecho
subjetivo, «debilitado sin embargo, por cuanto cede al convenirse
en su equivalente económico, cuando el bien de la comunidad,
concretado en el art. 33.3 por la referencia a los conceptos de
utilidad pública o interés social, legítima la expropiaciÓn». Ahora
bien, cuando un poder público mediante un mandato imperativo
circunscribe el derecho subjetivo a la propiedad privada a su
contenido económico, en virtud del acto expropiatorio, deSpole·
yendo a su titular de la detentación dominical de la cosa, éste ha
de gozar del derecho a instar el control jurisdiccional para poder
obtener la tutela efectiva de sus derechos. Por ello, cuando 101 arts.
1 Y 2 de la Ley 7/1983 declaran la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública e interés social, de la totalidad de las accIOnes
o participaCIOnes sociales representativas del capital de las socieda·
des relacionadas en el anexo de la Ley, sociedades integradas todas
ellas en el grupo «RUJtlllSll», atribuyendo, desde luego, el pleno
dominio de las mismas a la Administración del Estado, puede
privar a los afectados del derecho a impetrar el efectivo control
Jurisdiccional del acto expropiatorio. Así resulta del sometimiento
al imperio de la Ley de los Jueces y Tribunales ordinarios (art.
117.1 C.E.) y de la incapacidad procesal de lo. titulares dominicales
de acudir al Tribunal Constitucional por carecer de legitimación
para el recurso de inconstitucionalidad (att. 32.1 LOTC) y no ocr
susceptible de amparo el derecho de propiedad (ar!. 41.1 LOTC).
La expropiación legislativa singular operada por los preceptos
indicados puede, en consecuencia, privar a los afectados del
derecho a la tutela judicial efectiva por la imposibilidad juridica de
que los Tribunales ordinarios dicten una resolución contra Ley, lo
que puede dejar sin contenido el principio de tutela jurisdiccional
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respecto de un derecho como el de propiedad privada, reconocido
en el art. 33 de la C.E. de lo que se derivarla una situación de
indefensión de tos prorietarios -poseedores de los bienes expropia
dos-, prohibida por e arto 24.1 C.E.

La duda sobre la posible inconstitucionalidad de la expropia
ción ope legis, operada por los arts. 1 y 2 de la Ley 7/1983, por
posible infracción del arto 24.1 C.E., ha de ser matizada. El derecho
a la tutela de Jueces y Tribunales es un derecho instrumental, en
cuanto es el medio de protección de otros derechos e intereses
legitimos, por lo que, mediante el planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad, al acceder el aeto expropiatorio I~slativo al
órgano jurisdiccional que goza de competencia funcIonal para
revisar la adecuación de la Ley al ordenamiento constitucional,
acceso instado por los propios titulares dominicales de las acciones
y participaciones sociales expropiadas, se puede estar confiriendo el
derecho a la jurisdicción, presuntamente vulnerado, en cuanto que
la posible indefensión originaria puede desaparecer, al tener conoci
miento de la pretensión de la defensa de aquéllos el único tribunal
con competencia para ejercer el control jurisdiccional del acto
expropiatorio y, por tanto, con capacidad de pronunciarse sobre si
la expropiación efectuada por medio de Ley formal es adecuada a
la Constitución Española.

la segunda cuestión planteada se refiere a si el arto 2 de la ley
7/1983 puede infringir el arto 24.1 C.E. La duda sobre la inconSlitu
cionalidad del indicado precepto se funda en que el mismo decreta,
en aras de las causas de utilidad pública e interés social que se
expresan en la exposición de motivos y en el art. 1, la transmisión
a favor de la Administración del Estado del pleno dominio de las
acciones o participaciones sociales expropiadas, ordenando la toma
de la posesión inmediata de las mismas a través de la Dirección
General del Patrimonio del Estado; este mandato imperativo, al
venir articulado por una Ley formal, impide a los sujetos afectados
por·la expropiación ope legis el ejercicio de sus legítimos intereses
para obtener el control jurisdiccional de la necesidad de la
ocupación y de su posible ámbito o extensión. En efecto, sometidos
los Jueces y Tribunales ordinarios al imperio de la Ley, y ante la
falta de legitimación de 105 expropiados para acceder al Tribunal
Constitucional, se produce una situación objetiva de imposibilidad
de conferir el derecho a la tutela judicial efectiva que predica el arto
24.1 C.E. Los Jueces se encuentran incapacitados, por mandato
constitucional, para fundar su fallo de manera distinta al ordenado
por Ley formal. Como consecuencia, del arto 2 de la Ley 7/1983 se
deriva la posible privación a varios ciudadanos del derecho a
impetrar la tutela jurisdiccional de su derecho de dominio frente a
una ocupación de los bienes expropiados, pues, aun cuando el
derecho a la jurisdicción no implica la obtención de un fallo
conforme a las pretensiones del actor, sí significa que el Tribunal,
ante quien puede acudir cualquier persona, goce de competencia
para poder acceder jurídicamente a la pretensión de la parte. Y esto
no ocurre en la expropiación ope legis.

Finalmente señala el Juez que a la duda, así formulada, sobre
la inconstitucionalidad del arto 2 de la Ley 7/1983, le es aplicable
también la matización formulada a la cuestión anterior referente a
la posible inconstitucionalidad de los arts. l Y2 de la misma Ley.
la cuestión de inconstitucionalidad puede ser un medio indirecto,
pero efectivo, de otorgar la tutela jurisdiccional.

Razona finalmente el Juez 9ue desestima el resto de las
alegaciones aducidas por los interdlctantes como posibles causas de
inconstitucionalidad. Por el ámbito del procedimiento -interdicto
de recobrar la posesión- en el que se ha planteado el incidente y la
limitación de conocimiento que le exige el arto 125 de la L.E.F. en
relación con el examen relativamente parcial que ha de hacer de la
Ley cuestionada como determinante del fallo, no se plantea la
inconstitucionalidad de los arts. 4 Y S de la Ley 7/1983 a que se
refieren las alegaciones de las partes. En virtud de las declaraciones
contenidas en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de
diciembre de 1983, en cuanto se pronuncia sobre la vulneración de
diversos preceptos constitucionales, tampoco cuestiona el Juez la
inconstitucionalidad del arto I de la Ley en relación con el arto 33.3
de la C.E. ya que, entiende, el acto expropiatario ope legis cumple
los requisitos constitucionales de causa de utilidad pública o interés
social (exposición de motivos y ano 1) mediante la correspondiente
indemnización (arts. 3 y 4) Yde conformidad con lo dispuesto en
las Leyes (ya que la expropiación viene acordada en norma legal).
la duda de inconstitucionalidad no se centra en la posible
infracción del arto 33.3 sino en la ya razonada posible vulneración
del arto 24.1 C.E.

2. Por providencia de 17 de octubre de 1984, la Sección
Cuarta acordó admitir a trámite la cuestión planteada por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de 105 de Madrid, y dio
traslado de las mismas al Congreso de los Diputados y al Senado,
al Gobierno de la Nación y al Fiscal General del Estado para que
en el plazo de quince días pudieran personarse en el procedImiento
y fonnular sus alegaciones. Acordó.asimismo que se pubhcase en
el «Boletín Oficial del Estado~ la incoación de la cuestión de
inconstitucionalidad para general conocimiento.

3. El Ministerio Fiscal formula escrito de a1egacion.. el 5 de
noviembre de 1984, en el que, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 86.1, inciso 1, y 80 de la LOTe, en relación con el arto 372 de
la L.E.C., pide que se dicte Sentencia desestimatoria de la cuestión
de inconsutucionalidad promovida, en base a los siguientes razona·
mientos.

Se interesa expresamente, en primer lugar, que el Tribunal
Constitucional examine el procedimiento segUido en el plantea
miento de la cuestión de inconstitucionalidad. Ajuicio del Ministe
rio Fiscal es preciso ~rfilar extremos que no están suficientemente
explicitados en la LOTC respecto del planteamiento de dichas
cuestiones. Las exigencias del arto 35.2 LOTC parecen predicables
sólo respecto del Auto de planteamiento de la cuesMn. No se
hacen extensivas, en principio, al acuerdo del Juez o Tribunal
mediante el que estima necesario oír a las partes y al Ministerio
Fiscal acerca de la 4<pertinencia de plantear la cuestión». Entiende
el Ministerio Público que el Auto por el que se abrió el citado
trámite de alegaciones hacia referencia tan sólo a la inconstitucio
nalidad de la Ley 7/1983, por la que no cumplía los requisito. de
mínima identificación que consintIesen tener por bien planteada la
cuestión de inconstitucionalidad. No puede entenderse que,
habiendo sido instado el planteamiento de una cuestión por alguna
de las partes que interviene en el proceso ordinario, haya que poner
en relación la Ley cuestionada con las presuntas inconstitucionali
dades esgrimidas por tal parte, pues eVidente resulta, y el Auto del
Juzgado de Primera Instancia que acuerda plantear la cuestión es
prueba de ello, que las alegaciones de aquella parte y la ~duda» del
órgano judicial pueden ir por caminos paralelos o en direcciones
opuestas, lo que obliga al Ministerio Fiscal a producir un dictamen
dirigido a bucear en el fondo del proceso para, en cierta forma,
adivinar dónde reside la dificultad que encuentra el órgano
jurisdiccional. No pretende el Ministerio Fiscal que, de antemano,
el órgano judicial señale taxativa y concretamente en qué aspecto
encuentra la presunta disconformidad entre una Ley y ciertos
preceptos constitucionales. Sin embargo, acordar oír a las partes Y
al Ministerio Fiscal para 'Iue se pronuncien sobre la pertinencia de
plantear una cuestión de Inconstitucionalidad respecto de una Ley
en bloque, como ha ocurrido en los presentes autos y sin conexión,
por lo menos aproximativa, con determinados preceptos constitu
CIonales, supone una proposición de tal amplitud que hace inviable
el dictamen del Ministerio Fiscal.

En cuanto al fondo, entiende el Fiscal que la Constitución
Española de 1978 no prohíbe las expropiacion.. ope legis de
manera expresa; por el contrario, en determinados supuestos,
acuerde a este mecanismo, como pone de manifiesto el arto 128.2
C.E. para la intervención de empresas, cuando así lo exigiere el
interés general. Este fenómeno tampoco es desconocido en el
Derecho Constitucional Comparado, como se desprende del arto
14.3 de la Ley Fundamental de Bonn de 23 de mayo de 1949. En
definitiva puede entenderse subsumida la !?"sibilidad de expropia
ción mediante lex especialis en la referenC18 que se contiene en el
arto 33.3 c'E. a las Leyes, al bablar de ~conformidad con lo
dispuesto por las Leyes» de expropiación, terminología plural que
permite sostener que el consUtuyente no estaba constriñendo el
procedimiento expropiatorio al contemplado en la vigente L.E.F. o
la que en su día pudiera promulgarse, sino a un más amplio
abanico normativo. Así lo ba entendido la doctrina, incluso con
posterioridad a la promulgación de la Constitución, cuando afirma
que si bien la potestad expropiatoria se configura de ordinario
como potestad administratIva, no es anómala la existencia de
expropIaciones legislativas, y tampoco, con las matizaciones que el
término empleado exige, el fenómeno de las expropiaciones judicia
les, como es el caso del desapoderamiento de bienes por vía de
ejecución judicial. Lo que sí exige es que cuando se utiliza el
mecanismo de expropiación legislativa., no resulten desvirtuadas o
desconocidas las garantías constitucional.. que se establecen para
la expropiación.

Finalmente, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia relativa
a la expropiación del holding «Rumasa» de 2 de diciembre de
1983, se ba pronunciado con suficiente claridad sobre el tema,
como se desprende del fundamento jurídico 9.° de la citada
Sentencia A tenor de éste, la técnica de la expropiación ope legis es
admisible constitucionalmente, si bien sólo debe acudirse a tal
técnica en situaciones es~íficas. Incluso en casos de excepcionali
dad la expropiación ope legis puede producirse por medio del
instrumento del Decreto-Iey. Estas afirmaciones se refuerzan al
hacer aplicación del art. 128.2 c.E., al que hace expresa referencia
el siguiente fundamento de la precitada Sentencia.

La Ley 7/1983, de 29 de junio, se enmarca en esta permisión y
no desconoce las garantías constitucionales expropiatorias, que,
necesariamente, son las establecidas con carácter general en el arto
33.3 C.E. Al mismo tiempo, no entraña mayor indefensión que la
propia de todo tipo de expropiaciones; por su mediación no se
invaden esferas de la Administración que, por otra parte, no
constituyen reserva expresamente proclamada en su favor.
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Se señala que precisamente el mismo instrumento en sí: Ley
formal ordinaria de conversión de un Decreto~ley, ya convalidado
en su día por el Parlamento. al emanar de las Cortes Generales.
supone una garantía adicional a cualquier acto de la Administra
ciÓDj. dado el nivel que el aparato legislativo ocupa en la estructura
del estado y las complejas fases que el procedimiento de elabora·
ci6n de las Leyes eXIgen aun cuando se tramiten por el procedi
miento de urgencia. Precisamente el más detenido examen que el
proceso legislativo supone frente al acto de la Administración, y el
operar, como en este caso, a la vista del alcance, contenido y
posible ataque del precedente del Real Decreto-ley, ha llevado al
legislador a introducir en la Ley garantías en favor de los
interesados que no eran tenidas en cuenta en dicho Real Decreto
ley. como ocurre con las disposiciones de los ans. 3.9 y 4.2 de la
Ley de Conversión.

La Sentencia de 2 de diciembre de 1983, en su fundamento
jurídico 8,°, in fine, examinó si la expropiación verificada por vía
del Real Decreto~ley cumplía las garantías constitucionales o por lo
menos 4<110 a:lteraba ele~entos esenciales» de estas garantías. Este
pregunta obtIene cumplida respuesta a través de toda la Sentencia
precisamente al terminar estableciendo la constitucionalidad de léi
primitiva Disposición. Si el Real Decreto-ley no desconocía las
garan~ías constitucionales, y ni aun siquiera alteraba elementos
esenciales de los señ~lados en el art. 33.3 C.E., con mayor certeza
podrá afirmarse lo rnlsII!'0 de una Ley que reproduce en esencia, en
sus 3rtS. 1 y 2, el contentdo de aquél, ~ agrega nuevas posibilidades
de actuación y defensa en favor de qUIenes van a resultar afectados
por la expropiación legislativa.

Del cont~xto de la N~rma constitucional¿ de la interpretación
que de la mIsma ha venficado el Tribunal onstitucional parece
desprenderse que el derecho reconocido en el arto 24.1 C:E. cede
aquí ante un ~dr~ espe~ífic~ de garantías que para detenninados
casos -la expropIacIón leg¡slatlva- se establece en la misma Nonna
fundamental.

Finalmente señala el Ministerio Fiscal que, al impugnarse la Ley
de ConversIón de un.Decreto--ley,.la ~nstitucionalidad de éste, ya
proclamada por el Tnbunal ConstItucIonal en su Sentencia de 2 de
diciembre de 1983, ha de extenderse a la Ley expropiatoria. La
coneXIón entre las normas atacadas en uno y otro caso es de tal
natu~eza que e~ primeramente aplicable al supuesto que ahora se
examina la doctnna proclamada por el Tribunal Constltucional en
su día. Por otra parte, el.Juez: que pla~ltea la cuestión se plantea la
~uda en tomo a la po~Ib~e lDdefensIón en que puede quedar el
lDteresado en un ~I~llentoexpropiatorio de índole legislativa,
al no ostentar el Juez civil competencIa para pronunciarse sobre la
~y. ~ormal. ~omo quiera que entiende que el derecho a la tutela
JudiCIal efectlva, consagrado en el arto 24.1 de la ·Constitución no
puede qu~dar vacío d~ c<?nten~do, traslada, por el mecanismo de
una cuestlón ~e ~nstltuClonabdad, la competencia para ejercer el
control ~nsutucIonal del acto expropiatorio a otra jurisdicción
que, precIsame~te por su naturale~ y f;inalidad, no .puede ejercer
tal control, Sustltuyendo al Juez ordinano en la efecuva prestación
de tutela judicial.

Considera encomiable el Ministerio Fiscal la actuación del Juez
civil, al pretender, a todo trance, cubrir la presunta indefensión de
un ciudadano, desde el momento en que «todas las personas»
-según reza el citado arto 24.1- tienen el derecho a la tutela judicial
efectiva. No obstante, entiende que no puede aceptarse que por
esta vía, se transfiera a otra jurisdicción el operar en favor de tal
tutela. Las cuestiones de inconstitucionalidad tienen un contenido
co?-creto -se~ún el arto 163 de la Constitución- precisamente por su
mIsmo sigDlficado han de ser tratadas restrictivamente no
pudiendo, en ningún caso~ servir de cobertura com~tenciaJ'para
entrar a conocer de matenas propias de la jurisdiCCIón ordinaria.

Re.sulta, en fin, que si ~n el supuesto fáctico de que está
conociendo el Juzgado de Primera Instancia se ha dado cumpli
rnJento a los requisitos sustanciales de declaración de utilidad
públic~ e. interés soci~, y se ha operado de acuerdo con el
procedImIento establecIdo por la Ley, se puede concluir que el
procedimiento interdictal seguido no es el aplicable en el presenta
caso y que, en consecuencia, la relación fallo a producir-norma en
que ~a de fundarse no se d.aJ1'a, ya que aquél debe ponerse en
relaCIón no con la Ley 7/198~, smo con los preceptos contenidos en
el arto 125 de la Ley de Ex~ropiación Fonosa y 103 de la Ley de
~oce~imiento Administ~tl.vo, esencialmente, que impide admitir
mterdietos contra la Admlmstración PUblica cuando se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido, o se han cumplido los
requisitos sustanciales exigidos.

4. El Abogado del Estado formula escrito de alegaciones el 6
de noviembre de 1984, en el que pide que se dicte Seruencia por
la que se deClare la inadmisión de la cuestión de inconstitucionali_
dad promovida o, alternativamente, se desestime la misma por ~r
los pr~ccptos cuestionados conformes a la Constitución.

Objeta el Abogado del Estado, en primer lugar, que «1a vía de
hecho» en su concepción común, y según admite la generalidad de

la doctrina, consiste en una pura actuación material no amparada
siquiera aparentemente por una cobertura jurídica. Una actuación
que incide en lo que se describe bajo el expresivo término de 4(via
de hecho» sólo se da cuando el actuar administrativo no puede
remitirse a cobertura legitimadora alguna. Sólo en este caso e.abe la
acción interdictal contra el Estado (art. 103 Ley de Procedimiento
Administrativo y arto 38 de la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado).

No cabe duda que en el presente caso la actuación material de
la Administración se hallaba amparada por un Decreto-Iey. Por
ello, las posibilidades de hablar de «VÍa de hecho. parecen
absolutamente gratuitas y el éxito de una acción interdlctal
absolutamente inviable, ya que la acción administrativa se encuen
tra cubierta con la legitimidad de mejor rango con que la
Administración puede contar. Sin embargo considera que la
conclusión a que llevaría este razonamiento: inadmisibilidad de la
vía interdietal por DO existir vía de hecho, pudiera estimarse
disconfonne con el arto 24 C.E. si significase la imposibilidad de
plante~r. ~uestión de inconstitucionalidad y, en consecuencia, la
ImpoSIbIlIdad de que se Uegase a controlar por vía de cuestlón
de incon~titucionalidad la confonnidad a la Ley fundamental de la
Ley expropiatoria. Por ello, el Abogado del Estado estima que era
lícito al juzgador del interdicto hacer uso del poder que le confiere
la LOTC y promover la cuestión de inconstitucionalidad. No
obstante, aunque no ofrezca objeción básica alguna al plantea
miento mismo de la cuestión, sí formula reparos, a su juicio
insalvables, respecto del modo de plantear la cuestión misma.

Las cuestiones planteadas carecen de consistencia. A guisa de
~atización» el Juez proponente de la cuestión, tras aludir al
carácter instrumental del derecho a la tutela judicial, en cuanto
medio de protección de otros derechos e intereses legítimos, razona
cómo el propio planteamiento de la cuestión de inconstitucionali
dad «puede estar confiriendo derecho a la jurisdicciÓn» o propor
cionar wn medio indirecto pero efectivo de otorgar la tutela
jurisdiccional». Se plantea, así, una «duda que se resuelve a sí
misma». Entiende el Abogado del Estado que este planteamiento,
que califica de «abstracto y preventivo» es procesalmente inco
rrecto. La supuesta lesión del arto 24.1 C.E., planteada por el órgano
judicial, resulta desvanecida con la propia existencia en el ordena
mi~nto Jurídico español de la técnica de las cuest~ones de inconsti
tuclonalIdad. De ello resulta que el razonamIento del órgano
judicial tiene un carácter circular. Se argumenta, por el Juez a quo,
en primer lugar, sobre el sometimiento al imperio de la Ley de los
Jueces y Tribunales ordinarios; por otra parte se subraya la carencia
de legitimación de los titulares dominicales para el recurso de
inconstitucionalict:3aJ' finalmente, la circunstancia de no ser el
derecho de propi privada susceptible de recurso de amparo
constitucional.

De todo eUo se concluye que los propietarios poseedores pueden
quedar en una situación de indefensión.

Entiende el Abogado del Estado que, dejando al margen las
particularidades que comporta el contenido expropiatorio de la Ley
7/1983, la situación de los particulares destinatarios de dicha
norma legal es la misma que la de los destinatarios de cualquier
otra norma con fuerza de Ley. También cuando se regula por Ley
el Estatuto de los Consumidores, el Seguro Privado, o cualquier
otra materia que pudiera pensarse, los particulares que en cada caso
resulten afectados podrían argumentar que su falta de legitimación
para interponer recuna de inconstitucionalidad frente a la respec
tiva Ley les priva del derecho a la tutela judicial de sus intereses
legítimos y toda Ley llevarla en su entraña el vicio de inconstitucio~
nalidad que se reprocha, en base al arto 24 C.E., a la cuestionada en
los presentes autos. Aun cuando nuestro ordenamiento restrinja
[arts. 162.1 a) C.E. y 32.1 LOTc] la legitimación para el recurso
directo de inconstitucionalidad, y los Jueces y Tribunales estén
sometidos al principio de legalidad (art. 117 C.E.), los destinatarios
de una norma con fuerza de Ley no quedan desprovístos del
derecho de tutela judicial respecto a sus intereses le&ítimos.
Precisamente el mecanismo de la cuestión de inconstitucionalidad
asegura un equilibrio entre el sometimiento de Jueces y Tribunales
al imperio de la Ley Yla vinculación, superior o 4(lllás fuerte)), a la
Constitución. Si la Ley con eficacia directa para los ciudadanos (art.
9.1 C.E.) resulta ~ustada a la Constitución a criterio del órgano

j'udicial ante el que se plantee cualquier pretensión que comporte
a aplicabilidad de aquella Ley, el pronunciamiento del órgano

judicial -con el juicio positivo de constitucionalidad que le será
mherente- dará nueva satisfacción a su derecho de tutela judicial.
Si por el contrario el órgano judicial competente para conocer de
la pretensión fonnulada entiende que la Ley en principio aplicable
puede ser contraria a alguna norma constitucional deberá, conforme
a los arts. 163 c.E.J" 35 LOTC, razonar esa posible violación y
elevar la cuestión órgano al que la Constitución atribuye la
función de velar por la constitucionalidad de las Leyes. El órgano
jurisdiccional con competencia para conocer de una pretensión que
ante él se formule no pierde (da competencia para poder juridica~

mente acceder a la pretensión de la pane» por la circunstancia de
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que, si se le suscitaran dudas sobre la constitucionalidad de una
norma con fuerza de Ley de cuya validez dependa el fallo deba
promover un mcidente de previo pronunciamiento ante el Tribunal
Constitucional. Lo que ocurre es Que el arto 24 C.E. puede servir de
justificación al planteamiento de una cuestión de ¡nconstitucionali~

dad, pero la justificación y especificación de )a cuestión misma
requiere la. invocación de alguna norma constitucional vulnerada
en su dimensión sustantiva. Si el arto 24 C.E. se queda en lo
primero, esto es: en la simple justificación de la apertura del
proceso pero no en el fundamento material de una contradicción
con la Constitución, la cuestión deviene innecesaria. Considera la
representación del Gobierno que esta innecesariedad revela en
ultima instancia la pro~a contradicción que late en el fondo de la
argumentación contemda en el Auto de planteamiento de la
cuestién: si una de las razones básicas del impulso procesal en que
consiste ,el ,Planteamiento del presente proceso estriba en la
insusceptlbilIdad del derecho de propiedad para acceder al proceso
consntuclOnal de amparo, carece de sentldo tener por legitima la
Ley en lo que concierne al derecho de propiedad y plantear luego
la cuestión sobre la supuesta lesión del arto 24 C.E., que sí es
susceptible de dar paso a dicho recurso de amparo.

El Auto de planteamiento funda la posible ¡nconstitucionalidad
del arto 2 de la Ley 7/1983, por lesión del art 24.1 e.E., en la
circunstancia de Que, al haberse articulado la trasmisión dominica!
y la inmediata toma de posesión por la Administración del Estado
por medio de la Ley formal, los sujetos afectados por la expropia
ción pueden quedar privados del derecho a obtener el control
jurisdiccional de la necesidad de ocupación de su posible ámbito de
extensión, que se produciría si estuviesemos en una expropiación
administran"a y no ante una expropiación ope legis. Entiende el
Abogado del Estado que el control de legalidad. inaplicable aquí, ya
que nos encontramos ante una Ley Que directamente concreta no
sólo la causa sino también el objeto de la expropiación. se
transforma en las expropiaciones ope legis en un control de
co~stit~cio~~lidadreferido no ya a ~a le~tiJ:nidad constitucio.nal o
la JusuficaClon de la causa exproplandi, SInO I la adecuacIón a
aQ.uella causa expropiandi de la extensión objetiva dada por la
misma Ley a la expropiación. La forma de Ley no comporta por
ello privación de control jurisdiccional sobre la necesidad de
ocupación o sobre su extensión. al existir, como el propio órgano
jurisdIccional reconoce, y además del recurso de amparo utilizable
por invocación del arto 14 C.E., la cuestión de inconstitucionalidad
«medio, indirecto pero efectivo, de otorgar tutela jurisdiccionat..

Pero lo cierto es que el propio órg¡o.no jurisdiccional ha
considerado materialmente justificada la expropiación forzosa del
grupo «Rumas.,., esto es. no ha razonado duda ninguna sobre el
contenido de la Ley 7/1983 Y reduce explícitamente la cuestión a
una duda de carácter formal cuya resolución proporciona él mismo.
Se aprecia así, con toda evidencia, el carácter circular del razona
miento del Ju~z a quo: la duda que se resuelve a sí misma. por su
propia naturaleza abstracta y preventiva que la hace carente de
contenido.

El Juez que propone la cuestión de inconstitucionalidad declara
expre<amente que los arts. 3, 4 y S de la Ley 7/1983, de 29 de junio,
exceden del ámbito del procedimiento interdictal en que la cuestión
se plantea no siendo determinantes del fallo que en dicho procedi
miento ha de dictarse. Con la misma explicitud desestima la
inconstitucionalidad. denunciada por los interdictantes, de la Ley
7/1983 en relación a los arlS. 33.3, 1,9 y 14 e.E.. El órgano judicial
reitera, en suma, que su única duda se circunscribe a la constitucio
nalidad de los arlS. l y 2 de la Ley 7/1983 por posible l",ión del
arto 24. I C. E. en cuanto que pudieran privar a los particulares
afectados del derecho a la junsdicción. Y como remedio de su
propia duda, en CUAnto que proporciona el «medio, indirecto pero
efectivo, de otorgar la tutela jurisdiccionabt, formula la cuestión
con carácter abstracto y preventivo.

Con carácter abstracto, puesto que en realidad la duda suscitada
se limita a la mera comprobación de encontrarnos ante una norma
de rango legal frente a la cual el medio de control jurisdiccional es
precisamente el planteamiento de la cuestión de su inconstituciona·
~idad. Pero a partir de ese dato, y aun reconociendo el carácter
Instrumental del derecho a la tutela judicial como medio de
protección de otros derechos e intereses legítimos, el órgano
judicial no sólo no razona la existencia de ninguna violación de
aquellos derechos e intereses legítimos, sino que expresamente
proclama su criterio conforme con la constitucionalidad material
del contenido de la Ley.

Con carácter preventivo. ya que, sobre aquella abstracción. el
fundamento último del pIanteamtento de la cuestión se exterioriza
en uno de los considerandos del Auto cuando afirma: «conferido el
derecho a la jurisdicción. presuntamente vulnerado, en cuanto Que
la posible indefensión originaria puede desaparecer, al tener conoci·
miento de la pretensión de la defensa de aquéllos el único Tribunal
con competencia para ejercer el control jurisdiccional del acto
expropialorio.lt.

Entiende el Abogado del Estado que tal afirmación es inexacta;
no sólo el Tribunal Constitucional, sino también el propio órgano
judicial 9u~ a~ti6 el interdicto, tení~ c?mpetencia para ejercer
control JunsdlccIonal sobre la expropIaCIón efectuada mediante
una Ley fonnal, aun cuando ese control hubiera, en su caso,
oblIgado al juzgador, caso de albergar dudas sobre la constituciona
lidad del contenido de la Ley expropiatoria. a razonar esas dudas
y elevarlas a través de la propia cuestión de inconstitucionalidad.

Pero en definitiva lo que el órgano jurisdiccionaJ. a través de
aquella duda formal o abstracta, hace es precaverse frente a su
propia duda. El planteamiento de la cuestión viene asi a evitar. a
[ortlOri, la indefensión que es. a su vez. el objeto mismo de la duda.
Concluye el Abogado del Estado Que no se ajusta a la naturaleza
propia de las cuestiones de constitucionalidad este planteamiento
en el que el órgano jurisdiccional, dudando sobre su propia duda.,
plantea a efectos cautelares una cuestión enteramente formal o
abstracta (esto es, sin entrar en la constitucionalidad del contenido
de la Ley Que, por el contrario, afmna encontrar conforme con la
Constitución) o, si se Quiere. plantea una duda cuyo único
contenido, la privación del derecho a la tutela jurisdiccional, se
desmiente por el propio órgano judicial.

Examina a continuación el Abogado del Estado la referencia que
el Auto de planteamiento de la cuestión contiene al art. 39.2 WTe.
Entiende que tal precepto no puede servir de documento habili
tante para un proceso. La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
obliga al órgano jurisdiccional que plantee una cuestión a especifi.
car y justificar en qué medida la decisión del proceso del"'nde de
la valIdez de la norma en cuestión (art. 3S.2 LOTC). Es cierto que
las alegaciones de las partes en el procedimiento principal. que se
tramita ante el propio órgano judicial, tienen relevanCIa, y en tal
sentido el arto 36 LOTC previene la elevación de esas alegaciones
al Tribunal Constitucional Pero subraya el Abogado del Estado la
distinción que debe existir entre las a1epciones de las partes y el
objeto mismo de la cuestión de inconstltucionalidad. Este último,
constituido por la contraposición entre precepto legal cuestionado
y Norma constitucional, ha de venir determinado por la «decisiÓn»
del órgano judicial que eleva la cuestión. Y precisamente dentro de
ese ámbito (esto es, respecto a los preceptos legales que el Juez
contrapone a concretas normas constltucionales) es donde alcanzan
virtualidad las alegaciones de las partes, explicitando en su caso
nuevas argumentaciones Que conduzcan a concluir la compatibili.
dad o incompatibilidad del precepto o preceptos legales cuestiona
dos con la concreta Norma constitucional que el Juez considera de
posible contradicción. Pero lo Que. en definitiva. nunca podrán las
alegaciones de las partes (en la medida en que, como aquí ocurre,
no hayan sido asumidas por el ólJ8~o judicial) es ampliar el objeto
de la cuestión de constitucionalidad, desbordando la duda del Juez
ya sea en el sentido de extenderla a otros preceptos legales distintos
de los Que aquél cuestiona, ya sea refiriendo la contravención (en
definitiva la duda del Juez) a normas constitucionales que aquél ha
considerado compatibles con la Ley de que se trate.

En el presente caso el Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de
Madrid sólo razona una duda de carácter formal consistente en la
supuesta privación del derecho al control jurisdiccional frente a
una norma con rango de Ley Y sin asunur, antes bien desesti·
mando, los restantes motivos de inconstitucionalidad que se le
plantearon en el proceso, se limita a solicitar la cuestión con el
Improcedente designiO de que sea el Tribunal Constitucional. por
la vía del art. 39.2 LOTC, el que, a la vista, en su caso, de los
motivos alegados por las partes en el proceso judicial principal, y
no hechos propios por el órgano judicial proponente, se sustituya
en to Que indudablemente debería responder a éste: concretar el
contenido de la cuestión. En la medida en que la única duda
razonada por el Juez (la I"'ión del art. 24.1 C.E. por la mera
circunstancia de estarse ante una norma con rango de Ley) carece
notoriamente de fundamento (hasta el punto de Que el propio Auto
más Que matizar desmiente la supuesta infracción), y que la
remisión respecto a otros motivos al arto 39.2 LOTe. cuando el
mismo órgano judicial no sólo no razona sino que desestima tales
motivo!\, es contraria al arto 35 LOTe y en suma a la naturaleza de
la cuestión de inconstitucionalidad, entiende la representación del
Gobierno Que han existido razones suficientes para el rechazo de la
cuestión en trámite de admisión, de acuerdo con lo establecido en
el art 3S.3 LOTe.

Producida la admisión, los razonamientos expuestos justifica~
rían, según el Abogado del Estado, una Sentencia desestimatoria de
la inconstitucionalidad si se admite, como pretende, que las
posibilidades de control jurisdiccional de la Ley 7/1983, a través de
una cuestión de inconstltucionalidad, hacen inexistente la posible
indefensión. Que como única infracción constitucional. ha plan·
teado al Tribunal Constitucional el Juez a quo.

A continuación reitera el Abogado del Estado consideraciones
Que ya expuso en los autos del recurso de inconstitucionalidad
núm. 116/1983. Con ellas pretende dar respuesta a las argumenta~

ciones formuladas par los actores del interdicto en su escnto
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interesando al Juzpdo de Primera Instancia la formulación de la
cuestión de inconstitucionalidad. Manifiesta que tales alegaciones
asumen un riguroso significado subsidiario y se encuentran, en gran
parte,. co~firmadas por la Sentencia dictada por el Tribuna!
Constltu~on~ COD monv.o de la 1~pu~c16n del Decreto--Jey. Sin
embargo Justifica y expltca la reiteraCIón por la alusión vaga y
abstracta al art. 39.2 de la LOTC que se contiene en el Auto de
promoción de la cuestión de inconstitucionalidad en la medida en
!1ue pudiera abrir -lo que rechaza- una cuestión de inconstituciona
lidad per remisionem.

En sintesis afirma la representación del Gobierno Que la validez
de la declaración de utilidad publica e interés social se contiene ya
en el fallo de la Sentencia del Tribuna! Constitucional de 2 de
diciembre de 1983, pese a Que los interdietantes pretendan demos·
tr.ar lo co.n~ra!'io. Tal declarac~ón de utilidad pública fue legítima y
dlcha legItImIdad se ha exammado por la Sentencia citada. Carece
de sentido pretender justificar que tal examen debía limitarse a la
perspectiva de justificar la situación de extraordinaria y urgente
necesidad a que se refiere el ano 86 C.E. y como, consiguiente
mente, al empleo del Decreto-Iey como instrumento nonnativo
adecuado a tal situación, sin que sirva tal examen para la Ley
7/1983. Por otra parte la medida expropiatoria fue adecuada a la
SItuación existente. Otras soluciones alternativas, dotadas además
de una deficiente regulación legal, hubieran sido inoperantes.

A continuación razona la representación del Gobierno la
viabilidad constitucional de la denominada expropiación ope Jegis.
Entiende que. la expresión «de conformidad con lo dispuesto en las
Ley..,. recO$lda en el art. 33.3 C.E. no supone que en esta materia
expropiatona rija un principio de tipificación legal previa seme·
jante al recogido para la materia sancionatoria en el art. 25.1 C.E.
y referido DO ya a la causa sino al procedimiento expropiatorio,
principio según el cual la expropiación sólo t:>udiera tener lugar 4<8
través de Leyes preconstituidas o preestablecl<ias». La exigencia de
conformidad con la Leyes significa, como el uso del plural «Leyes»
demuestra, que las Leyes, ya reguladoras y habilitantes de expropia
ciones administrativas, ya en sí mismas expropiatorias (expropia
ciones le¡islativas).no pueden desconocer el contenido esencial del
instituto expropiatorio garantizado por la COnstitución.

La expresión «de conformidad con lo dispuesto en las Leyes» no
se traduce pues en una «reserva de AdministraciÓn» frente a las
Cortes Generales, con arreglo a la cual estuviera sustraída a la
""testad legislativa la previsión del efecto directamente traslativo
de la propiedad. El problema de las expropiaciones legislativas se
reduce, por ello, a examinar si excluyen o no garantías esenciales
para el expropiado y si existe o no justificación suficiente para la
aplicación de procedimiento expropiatorio. La expropiación legis
lativa no sigmfica una menna del derecho a la tutela judicial
efectiva de los afectados por la misma. Los hechos demuestran que
es posible la obtención de un control jurisdiccional del contenido
expropiatorio, control que precisamente ha discurrido a través de
la vía interdietal disponiendo el órgano judicial, en este caso, de la
cuestión de inconstitucíonalidad como cauce procesal idóneo para,
en caso de no entender justificado aquel contenido expropiatorio,
y previo el pronunciamiento de la jurisdicción constitucional,
otorgar plena tutela a las J?retensiones de los exeropiados. Por ello
el recurso al Poder Judicial, a los Jueces y Tnbunales a quienes
primariamente incumbe el ejercicio de la potestad jurisdiccional, y
la necesidad de someter al criterio de dichos órpnos judiciales la
decisión de elevar o no la cuestión de inconstituClonalidad, ni es un
sistema contrario a la seguridad jurídica, ni merma la tutela j'udicial
efectiva de los derechos e intereses legítimos ni en nada vu nera la
legalidad propia del Estado de Derecho.

Tras examinar la invocación efectuada por los interdictantes del
arto 14 de la Constitución, concluyendo que desde el punto de vista
del principio de igualdad las circunstancias, y, en definitiva, la
singularidad de la expropiación de que se trata, dan suficiente
justificación a la modulación del sistema general expropiatorio
utilizado, el Abogado del Estado condure examinando la necesidad
de ocupación en las expropiaciones legtslativas

l
' el arto 3 de la Ley

7/1983 referido a las «comunidades de socio",,; a prantia patrimo
nial en la expropiación, consistente en la indemmzación expropia
toria y finalmente las modalidades de reprivatización que se
establecen el la Ley 7/1983.

S. El 12 de noviembre se recibió comunicación del Presidente
del Congreso de los Diputados, participando a! Trihunal que dicha
Cámara no hará uso de sus facultades de ~rsonacióny alegaciones,
no obstante lo cual pone a su disposiClón las actuaciones de la
Cámara que pueda precisar.

6. El 27 de enero de 1986, la Procuradora doña Maria Jesus
González Diaz, en nombre y representación de don José Maria
Ruiz Mateos y Jiménez de Tejada, presentó escrito suplicando, con
expresa advertencia de violación del arto 24 de la C.E. y 6.1 del
Convenio Europeo de Derechos Humanos y Libertades Fundamen
tales, que se tenga por formulada queja p'or violación del derecho
de su representado a UD proceso sin dilaciones indebidas y, en

consecuencia, se adopte resolución inmediata sobre la cuestión de
inconstitucionalidad.

El Pleno acorqó, en providencia d~ 30 de enero, tener por
presentado el escnto, Unirlo a la cuestIón y no haber lugar a lo
pedido por carecer de legitimación el solicitante.

7. El 7 de febrero, la citada Procuradora presentó nuevo
escrito, reiterando su petición con el aditamento de que se dicte
Sentencia sobre la cuestión de inconstitucionalidad con anteriori
dad al cambio de Magistrados en el Tribunal.

El Pleno, después de oír a! Fisca! General del. Estado y al
Letrado del Estado, que se opusleron a. dIchas petiCIOnes, dictó
Auto de 21 de febrero, acordando desestImar lo solicitado y estar
a lo ordenado en la providencia de 30 de enero.

La misma Procuradora, en igual representación, presentó
e~crito de recusa~ión de .dos Magistrados, que dio lugar a providen
cia de 10 de abnl en vInud de la cual se rechazó el escrito con
devolución del mismo, por carecer el solicitante de legitlm~ción
para intervenir y fonnular petición alguna en la cuestión de
mconstitucionalidad, según ya se había resuelto por providencia de
30 de enero y Auto de 21 de febrero.

8. Mediante providencia de l1 de diciembre de 1986 se
acordó señalar para deliberación y fallo el dia 16 del mismo JiJ.es.

n. FUNDAMIENTOS JURIDICOS

l. La ~resente cuesti~n d~ constitucionali~d se plantea por el
Juez de Primera InstancIB. numo 18 de Madnd en un JUIcio de
inter~i~to, interpu.csto contra /?) Estado español, para recobrar la
poseslon de los bienes expropIados al grupo «R.umasa, Sociedad
Anónima», por el Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero
conver:tid«? durante la tramitación del juicio en la Ley 7/1983, de
29 de Jumo.

La duda judicial, que fundamenta dicha cuestión, se proyecta
sobre los arts. 1 y 2 de la mencionada Ley, en los que, respeetiva~

mente, se declara la expropiación forzosa, por causa de utilidad
p}Íblica e ~nterés social, de. la totalida4 de las accio!,es o participa
Clones soclales representatIvas del capltal de las SOCiedades relacio
nadas en el anexo de la propia Ley, in1eJr8ntes todas ellas del grupo
«Rumas&», y se adquiere por la AdmiDlstración del Estado el pleno
dominio de las acciones o participaciones sociales expropladas
toma~do posesión inmediata de las sociedades, a que corresponde~
las mlsmas, a través de la Dirección General del Patrimonio del
Estado.

Argumenta el Juez que la categoría de Ley fonnal que tienen los
precertos cuestionados, no susceptibles de control jurisdiccional
por e principio de sometimiento de los Tribunales y los Jueces al
Imperio de la Ley, impide a los expropiados recabar la tutela
judicial de su derecho de propiedad frente a la expropiación y
necesidad de la ocupación, dejándolos indefensos con vulneración
del arto 24.1 de la C.E.

2. Dicho tema de fondo, que se inscribe en el polemico
problema de la constitucionalidad de las llamadas expropiaciones
legislativas singulares, sólo cabrá abordarlo y resolverlo si previa
mente se superan las objeciones formales suscitadas en el procedi
mie~to, pues en el caso c::ontrario de decidirse alguna de ellas en el
sentido de que la cuestión planteada no cumple las condiciones
procesales o es notoriamente infundada, la consiguiente conclusión
~e inadmisibilidad -en esta fase procesal, de desestimación-,
Impuesta por el arto 37. J de la LOTC, cerrará el acceso a la
resoJución de fondo.

Las aludidas objeciones formales son las tres siguientes:

a) Falta de concreción en la providencia judicial que concedió
el trámite de audiencia ordenado por el art. 35.2 de la LOTe.

b) Naturaleza abstracta de la cuestión planteada, es decir, falta
de dependencia entre la decisión del proceso judicial en que se
plantea la cuestión y la validez de los preceptos legales cuestiona
dos.

c) Influencia en este procedimiento de Ja Sentencia núm.
111/1983, de 2 de diciembre, en virtud de la cual este Tribunal
Pleno desestimó el recUBO de inconstitucionalidad interpuesto
contra el Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de diciembre, asumido por
la Ley de Conversión, cuyos am. 1 y 2 aquí se cuestionan.

3. La primera de dichas objeciones formales es suscitada por
el Ministerio Fiscal, porque considera que «el reiterado uso del
mecanismo de cuestión de inconstitucionalidad y la pretensión de
su creciente aumento aconseja perfilar extremos Que, a nuestro
juicio, no están suficientemente peñl1ados en la Ley Orgánic3»). A
tal efecto, alega que la providencia judicial por la que se acuerda
oír a las partes y al Ministerio Fiscal sobre la pertinencia de la
cuestión debe señalar la relación de disconfonnidad entre la Ley
cuestionada y preceptos constitucionales, que el Juez advierte como
presumible, ya que de otra ronna se obliga al Ministerio Fiscal a
bucear en el fondo del proceso para adivinar dónde reside la
dificultad que encuentra el ófK8,no judicial. sin Que esta obligada
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concreción de los términos en que se- produce la duda del órgano
judicial pueda eludirse por la circunstancia de que a la concesión
del trámite de audiencia ha~ precedido escrito de parte instando
el planteamiento de la cuestión. dado Que las alegaciones de ésta Y
la duda judicial pueden ir por caminos paralelos o en direcciones
distintas: añade el Ministerio Fiscal que. en el supuesto de autos,
la proyidencia se limitó a hacer referencia, en bloque, a la
inconstiíucionalidad de la Ley 7/1983. por lo Que no cumplió los
requisitos de minima identificación que se necesitan para tener por
bien planteada la cuestión de ¡nconstitucionalidad.

Dichas alegaciones no parecen formularse con el propósito de
extraer de ellas consecuencias concretas de ¡nadmisibilidad de la
cuestión planteada, sino más bien con la finalidad genérica de
«senalar a los Jueces y Tribunales una ....ia pennisiva del conOC1~

mie-nto de-! sentido y dirección en Q'.Je la duda del órgano judicial
le puede llevar a la utilización del mecanismo que. para la
....enficación de constitucionalidad de una nonna, establece el arto
163 de la C.E. y desarrolla el citado precepto de la LOTe -el 35.2
y cuantos lo desarrollaD».

Ese aspecto teórico y doctrinal, Que prevalece en el plantea
miento del tema, no constituye circunstancia suficiente para
dispensar de su resolución y elJo no sólo porque es conveniente
apro':echar toda ocasión que permita clarificar el alcance de los
trámites procesales y requisitos que deben observar, sino también
porque, en definitiva, el Ministerio Fiscal plantea un problema que
afecta a las condiciones procesales, por cuyo cumplimiento y
obsf'-r....ancia debe velar este Tribunal.

4 La configuración de las cuestiones de inconstitucionalidad
como ihstrumento cuya utilización depende exclusivamente de la
libre voluntad del Ór¡a1lO judicial. sin intervención aliuna del
poder dispositivo de las partes y del Ministerio Fiscal, podría
conducir a minimizar la importancia de la audiencia del ano 35.2
de la LOTC. reciuciendolo a simple trámite, carente de más
trascendencia Que la de su obligatoria concesión, cualquiera que
sean los términos en Que ésta se acuerde.

Tal concepción es" sin embargo, errónea. Dicho trámite tiene el
doble objetivo de garantizar la audiencia de las partes y del
Mimsterio Fiscal ante una posible decisión judicial de tanta entidad
como es el abrir un proceso de inconstitucionalidad y poner a
disposición del Juez un medio que le pennita conocer la opinión
de los sujetos interesados con el fin de facilitar su reflex.ión sobre
la com eniencia o no de proceder a la apertura de dicho proceso.

Para cumplir ese doble objetivo, las alegaciones de las partes y
del Ylinisterio Fiscal. según enseña la Sentencia núm. 2111985, de
15 de febrero, habrán de versar fundamentalmente. por un lado.
sobre la vinculación entre la nonna citada por el Juez como
cuestionable y los supuestos de hecho que se dan en el caso
sometido a su resolución y, de otro. sobre el juicio de conformidad
entre la nonna y laC~ ello requiere que la providencia que otorga
la audiencia concrete los preceptos legales cuestionados y las
normas constitucionales que el Juez estima de posible vulneración
por aquéllos.

En el supuesto de autos, la providencia no cumple dichas
especificaciones, ya que se limita a hacer referencia lFf1érica a la
presumible inconstitucionalidad de la Ley 7/1983, pnvando asi a
las partes y al Ministerio Fiscal del conocimiento Que necesitan
para formular debidamente sus alegaciones. Es cieno que la duda
judicial puede proyectarse sobre la totalidad de una Ley~ pero
también que, aun en este caso. la providencia debe señalar, con la
concisión que se quiera, los preceptos constitucionales que puedan
oponerse a la Ley, así como expresar el sentido y dirección de la
duda judicial.

Procede, en su consecuencia. coincidir con el Ministerio Fiscal
en Que la providencia judicial ha incurrido en defectuoso entendi
miento del alcance de la audiencia ordenada por el citado arL 3S.2,
por carecer de las precisiones que exige su finalidad., y en tal sentido
debe responderse a su petición de clarificación de este tema, que
dice haber sido ya formulada en otras cuestiones; dicho reconoci
miento, sin embarco, DO impide que el indicado defecto sea
calificado de mera ure¡ularidad desprovista de consecuencia de
¡nadmisión. ciertamente no pretendida expresamente por el Minis
terio Fiscal, pues.. siendo inconveniente otorgar la audiencia en
términos genéricos e imprecisos,. ello carece de suflciente entidad
para ser elevado a la cateplria de falta de condiaÓll procesal en el
sentido del art. 37.1 de la LOTe, fues, en definitiva, \o relevante
es que la precisióD que demanda e Ministerio Fiscal se cwnpla en
el AUla de planteamiento ck la cueS1ión.

Debe además tenerse presenteq~ en el caso que se contempl~

el otorgamiento de la audiencia fue precedido de UD escrito de los
demandantes, en el QUC se mstaba el planteamiento con aportación,
amplia y exhaustiva. de los varios posibles motivos de inconstitu~

cionalidad de la Ley 7/1983 y, por tanto, el Ministerio FIscal tenia
antecedentes suficientes para emitir sus alepciones de manera
aproximadamente ajustada a los términos en que era presumible
discurriría la duda judicial. aunque también es obligado reconocer

q~le las dudas de la parte "i la del Juez pueden ir por caminos
sustanciaJmente diferentes Y. por tanto, aun en el supuesto de
instancia de pane. resulta beneficioso para la correcta ordenación
procesal de la. cuestión de ioconstitucionalidad evitar que la
providencia, acordando oír a las panes y al Ministerio Fiscal sobre
la peninencia de su planteamiento, adolezca de la generalidad e
indetenninación con que se ha producido la aquí examinada.

S. Respecto a la se,unda de las objeciones formales anterior
mente enunciadas, relauva al juicio de relevancia, procede exami
nar, en primer ténnino, si el Ministerio Fiscal y el Letrado del
Estado, o alguno de ellos, plaotean o no de manera efectiva dicha
objeción y, en caso afirmativo, en qué términos lo hacen.

Alega el Ministerio Fiscal que la cuestión se suscita en un
proceso civil de interdicto de recobrar la posesión, autorizado en
materia expropiatoria por el ordenamiento le~ tan sólo en el caso
de que no se hayan cumplido los requisttos sustanciales del
expediente exproptatorio (art. 125 de la Ley de Expropiación
forzosa), añadiendo Que la actuación interdictal es improcedente
contra el actuar de la Administración si ésta no extravasa su
competencia y obra de acuerdo con el procedimiento legalmente
establecido (art. 103 de la Ley de Procedimieoto Admioistrativo) y.
siendo que la actuación del poder público del Que emana la
dIsposición cuestionada se acomodó a todas y cada una de las
exigencias legales, el Juez civil puede sentenciar el proceso de
interdicto sio necesidad de suscitar cuestión de inconstitucionali
dad. Reiterando esa alegación en otra parte de su escrito, añade que
el procedimiento interdictal no es el adecuado para plantear la
cuestión. porque «la relación fallo a producir y norma en que ha de
fundarse no se darla, ya que aquél no debe ponerse en relación con
la Ley 711983, sino con los preceptos señalados de la Ley de
E.,propiación FOrlE:JoLey de Procedimiento Administrativo».

El Letrado del aduce que lo pretendido en el litisio civil
permite destacar dos aspectos: la relación de dependencia entre el
fallo que haya de dictarse y la resolución de la cuestión y la
posibilidad de que exista «VÍa de hecho» Y. respecto a ésta. afirma
que la cobertura formal del acto expropiatorio por una Ley permite
decir que las posibilidades de ~via de hecho» ¡wecen absoluta
mente gratuitas y el éxito de la acción interdieta1 absolutarntc
inviable, ya que la acción expropiatoria se encuentra cubierta con
la legitimidad de mayor rango con que la Administración puede
contar y la inconcreciÓD del planteamiento de la cuestión conduci
ria a concluir su inadecuación con las exigencias procesales de este
sistema de control concreto de inconstitucionalidad de las Leyes.
En el epígrafi: de su escrito, titulado 001 planteamienlo del Auto y
la naturaleza abstracta, indeterminada y preventiva de la cuestión:»,
hace el Letrado del Estado, entre otras de semejante sentido, la
observacion de lo inajustado Que es a la naturaleza propia de las
cuestiones de inconstitueionalidad el plantear. a efectos cautelares,
una cuestión enteramente fonDal o abstracta,. que. a su juicio.
constituye realmente UD reproche al sistema de la justicia constitu~

cional concentIada y un alegato, de política de Derecho, en pro de
la justicia constituCIonal difusa.

Aunque el Ministerio Fiscal no desarrolla sus alegatos hasta sus
últimas consecuencias de inadmisibilidad de la cuestión y el
Letrado del Estado hace manifestaeiones que pudieran evaluarse
como expresivas de escasa convicción en la prosperabilidad de la
petición de inadmisión que formula en el suplico de su escrito, lo
cieno es que el contenido de las alegaciones QUC se dejan sintetiza
das impone el tener por controvertido en términos suficientemente
explícitos el juicio de relevancia realizado JH?r el Juez y. en su
consecuencia, debe abordarse y resolverse dicho problema, como
incluso habría que hacerlo, aunque no fuera suscitado en el debate
procesal. en cuanto que, por versar sObre una condición procesal
que afecta. de manera esencial, al válido planteamiento de la
cuestión, constituye una cuestión de orden público. Que este
Tribunal vendría obli¡ado a suscitar según lo dispuesto en el art. 84
de ~u Ley Orgánica. Para reforzar lo dicho no está de más recordar
aqui el ri$or con que se ha de operar en el control de la
concurrenCLl de las condiciones procesales de las cuestiones de
inconslitucionalidad. dado que, "'IÚn la Senlencia 17/1981, de l de
juni~ la extraordinaria tras<:endencia de dichas cuestione&, como
principal mecanismo de conexión entre la jurisdicción ordinaria y
la constitucional. obliga a extremar las $8rantias destinadas a
impedir que esta vía procesal'resulte deSVirtuada I?Or un uso no
acomodado a su naturaleza, como se~ por ejemplo, el de
utilizarla para obtener pronunciamientos innecesarios o indiferen
tes para la decisión del proceso en d que se suscita la cuestión.

6. Entre las condiciones procesales de las cuestiones de
ioconstitucionalidad, una de las más esenciales es el llamado juicio
de relevancia, estatuido por el arto 35.2 de la LOTe en prantia de
que su planteamiento no desborde la función de control concreto
de la coostitucionalidad de las Leyes en función de la cual se
establecen.

Para dar exacto cumplimiento a dicha ~rantia es preciso que el
juicio de relevancia o argumentación diri8lda- a constatar si el fallo
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del proceso depende de la validez de la norma cuestionada, no
solamente venga exteriorizado en el Auto de planteamiento de la
cuestión, sino que, además, resulte adecuado a lo que es general
mente admitido en Derecho, de tal suerte que, en el caso contrario
de que la .argumentación judicial adolece de notoria falta de
consIstencia, la cuestión incide en inadmisibilidad, según Jos
términos de la definición del arto 163 de la C.E. y el deber que el
citado arto de la LOTC impone al órgano judicial de especificar y
«justificar» en qué medida la decisión del proceso depende de la
validez de la norma en cuestión -Sentencias 17/1981, de 1de junio,
y 103/1983, de 22 de noviembre.

Corresponde, pues, a este Tribunal revisar la adecuación y
consistencia del juicio de reJevancia y, dado que la cuestión de
inconstitucionalidad se suscita en el seno de un concreto y
detenninado proceso, dicha revisión tiene necesariamente Que
realizarse partiendo de la naturaleza y ámbito objetivo de ese
proceso, pues la interdependencia que existe entre pretensión
procesal, proceso y resolución judicial hace que el sentido y alcance
de ésta vengan siempre determinados y condicionados por la clase
de proceso en que se produce y por el contenido y finalidad de la
pretensión que en el mismo se ejercita.

7. El Auto de planteamiento de la cuestión dice que la
dependencia del fallo de la validez de la Ley cuestionada «deviene
del propio objeto y fm que dimana de la naturaleza jurídica del
interdicto de recobrar la posesión, pues, llamado a proteger la
posesión como hecho o derecho. y en tanto en cuanto la pretensión
procesal de los demandantes. previo reconocimiento de una
situación de despojo, cuya cobenura legal es la precitada Ley,
solicitan del órgano jurisdiccional la recuperación de la tenencia de
las acciones y partiCIpaciones sociales de que han sido desposeídos,
la constitucionalidad de la norma cuestionada implicaría la legiti
mación jurídica de la desposesión y, por tanto, la desestimación de
la demanda interdictal; mientras que el pronunciamiento de su
inconstitucionalidad supondría la conceptuación del acto de des
pojo como una vía de hecho realizada por el Estado, sin la
Justificación constitucional correspondiente, provocando un fallo
acorde con la pretensión procesal».

Entrando en la revisión de ese juicio de pertinencia. y conforme
a lo anteriormente razonado. J?rocede determinar previamente cuál
es el ámbito objetivo del mterdicto de recobrar la posesión
ejercitado frente a una Ley de expropiación singular que contiene
declaración de utHidad pública e interés social y acuerda la
inmediata posesión de los bienes que expropia; ello nos sitúa en el
régimen jurídico de Derecho púbbco de los interdictos posesorios.

El pnncipio general de prohibición de los interdictos contra los
aetas de la Administración Pública es una vieja tradición en
nuestro ordenamiento jurídico que mantienen vigentes los arts. 38
de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado y
103 de la de Procedimiento Administrativo y tiene aplicaciones
concretas en la legislación de régimen local y en diversas Leyes
es~es, como son, entre otras. las de mmas y montes. Este
pnncipio. que puede calificarse de prohibición relativa, exiJe que
los actos hayan sido dictados por el órpno administratiVo en
materia de su competencia y dentro del procedimiento legalmente
establecido, es decu. la actuación administrativa goza de inmuni·
dad frente a las acciones I"'sosorias, cuando aparece legitimada por
la cobertura formal preVIsta en los citados preceptos legales.

Una aplicación específica de este régimen 1~ se produce en la
institución de la expropiación forzosa por medIo del arto 125 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, reproducción sustancial del arto 4
de la anterior Ley de 10 de enero de 1879, el cual prohibe los
interdictos posesorios contra la ocupación o intento de ocupación
de bienes expropiados, siempre que la Administración hubiera
cum.,lido los requisitos esenciales de declaración de utilidad
pública O interés social, necesidad de ocupación y previo pago o
depósito, según proceda; requisito este úJumo que no procede en
las expropiaciones urgentes.

Conforme a dicha norma legal, los interdictos, en materia
expropiatoria, únicamente están pennitidos en los supuestos de
«vía de hecho», 9ue se produce cuando la ocupación o intento de
ocupación se realiza por la Administración. sin el previo cumpli·
miento de los requisitos esenciales citados. pues en tal caso, al no
existir la cobertura formal legitimadora que impone la Ley, la
actuación administrativa se convierte en un despojo o intento del
mismo, que autoriza la reacción interdictal del inquietado o
despojado, de acuerdo con la naturaleza propia de las acciones
posesorias] instituidas por el ordenamiento Jurídico como tutela del
hecho de la posesión frente a intentos o actos de expoliación.

El indicado sistema legal viene establecido en eJ precepto citado
en relación con las expropiaciones acordadas por actos administra
tivos, debido, quramente. a Que en la fecha de promulgación de
la Ley de ExpropUlción Forzosa el legislador no se planteó, ni quizá
el ordenamiento juridico de su época permitiera hacerl<.>. el
supuesto de las ex~ropiaciones ope legis; pero ello no constituye
obstáculo que imputa aplicarlo a éstas. pues resulta claro que la
esencia de la expropiación forzosa no sufre variación alguna, en el

aspecto aquí contemplado. por la distinta categoría juridH'a dd acto
expropialorio. )' además carecería de justificación ('n Dc-:cc11O el
privar a una norma del más alto valor normativo, como es Ley
VOlada en Cortes, de Lina garantía de eficacia que está kgaJmente
reconocida a los actos de la Administración. prodUCidos en un
plano jurídico muy inferior; máxime si esa Ley lo que h;jce es
asumir una expropiación que fue, en deflnitiva. acordada por y a
través de un Decreto-ley, cuya constitucionalidad, peratTO lado, ha
sido consagrada por la Sentencia 111/1983, de 2 de diCiembre.

Esta consideración en conjunción con las que le preceden.
podrían conducir, en puridad de doctrina. a enlender que el juicio
de relevancia formulado por el Juez cuestionante ha Sido estable
cido en desconexión con el ámbito del proceso interdictal en el que
plantea su cuestión de inconstitucionalidad; a pesar de ello. existen
sólidas razones que conducen a la superación de ~s obleciones
opuestas por el Minislcno Fiscal y el Letrado del Estado a la
pertinencia de dicho juicio de relevancia y tales rIZones son, la
primera, que este Tribunal, de conformidad con lo declarado rn su
Sentencia 76/1985, de 24 de mayo. debe evitar que el control que
le corresponde realizar sobre dicha peninencia le conduzca a
sustituir al órgano judicial en el razonamiento jurídico Que ha de
fundamentar su decisión. perteneciente en exclusiva a la potestad
jurisdiccional, y, la segunda. que. este mismo Tribunal está obli·
gado, en todo momento. a utilizar los criterios de interpretación
antiformalista que pennltan acceder a la resolución de los proble·
mas de fondo suscitado en los procesos constitucionales que se
traen a su conocimiento.

Ambas razones nos autorizan a estimar suficiente justificación
del juicio de relevancia el argumento del Juez. según el cual la
inconstitucionalidad de los preceptos legales cuestionados detenni
naría que la expropiación en ellos acordada se convierta en una
«,'ía de hecho» susceptible de reacción interdictaI.

8. El último de los referidos obstáculos es el efecto de cosa
juzgada que el Ministerio Fiscal, con cita del arto 38 de la LOTC,
atribuye a la Sentencia 111/1983, de 2 de diciembre.

Frente a esta excepción. es obligado reconocer que dicha
Sentencia desestima un recurso de inconstitucionalidad interpuesto
contra el Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de diciembre. cuyo
contenido expropiatorio acoge, sustancialmente, su Ley de' Conver·
sión aquí parcialmente cuestionada, y que eJ fundamento 1.0 de la
misma incl~y.e, .en el cuadro. impu,natorio Que dehmita. e'1 pro·
blema Subsldlano de detemllnar 51 el Real Decreto-ley velnera
derechos fundamentales. entre los que cita el derecho a la jurisdic·
ción garantizado por el arto 24 de la Constitución, que es precisa
mente lo que constituye la base exclusiva de la presente cuestión,

Aunque tales antecedentes producen una primera impresión
favorable a la estimación de la cosa juzgada. la decisi~n contraria
viene impuesta por el propio texto de la SentenCia, en cuyo
fundamento 3.° se excluye expresamente del objeto del recurso el
tema de la constitucionalidad de la expropiación ope /egis, ,Que es
la medida contenida en los arts. 1 y 2 de la Ley 7/1983, objeto de
esta cuestión.

La denegación de la excepción propuesta por el Mlnisterio
Fiscal a que conduce el razonamiento precedente no permite sin
embargo, negar toda influencia en este proceso a la repetida
Sentencia, pues la intima conexión que une al Real Decreto-ley y
a la Ley de Conversión citados hace ineludible. cuando así proceda,
tener presente la doctrina y declaraciones que aquella formul~ en
relación con materias comunes al recurso en el que se pronunció y
a la cuestión aquí planteada.

9. Esta cuestión reduce la duda judicial de inconst~tu~ionali
dad a los citados arts. l y 2 de la Ley 7/1 983,de 29 de JUDlO. con
el único argumento de que la medida expropJ.8tona contenida en
los mismos por la naturaleza de Le:y formal en que se acuerda.
puede vuln~rar el derecho a la tutela Judicial que el arto 24.1 de la
Constitución concede a los expropiados ~ra defender su pr~pledad
ante los Jueces y Tribunales en coneXIón con las garanllas que
establece el arto 33.3 de la p;opia Constitución.

Esos concretos términos del planteamienlC? no puede;n oc.ullar
que, teniendo en cuenta la unidad de esa medida ex.proplatona, ~o
que realmente cuestiona el Juez, aunque lo haga con .refe.rencI~
específica al derecho de tutela jurisdi~or;tal. es fa const1tu~lOnah.
dad de las Leyes singulares de expropiaCión, ~ este tema, meluso
desde la limitada perspectiva de su pJan~ml~nto! presenta una
gran complejidad con numerosos matices e ImphcaclOnes en el que
se interrelacionan los tI:'es siguientes pro~lem~s. que deben ser
objeto de nuestra atencIón: 1.0, constltuclOnal.ldad de las Leyes
singulares; 2.° constitucionalidad de las Leyes S1Dg~la~s de ,expro
piación y lb constitucionalidad de la exproplaclon Singular
acordada por ¡¡; Ley 7/1983, de 29 de junio, con especial referencia
al arto 24.1 de la Constitución, puesto en conexIón con el 33.3 de
la misma.

10. Respecto al primero de los problemas e!1un~i~dos debe
hacerse prev18mente ,la precisión conceptu~,y termmologJca ~e que
el término d.eves slDgulares» es aquI utlhzado en el senndo de
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«Leyes de caso único)to, definidas como aquéllas dietadas en
atención a un supuesto de hecho concreto y singular, que agotan su
eontt:nido y eficacia en la adopcIón y ejecución de la medida
lomada por el legislador ante ese supuesto de hecho. aislado en la
Ley singular y no comunicable con ningún otro.

La resistencia conceptual que, en principio, suscitó esta clase de
Leyes se encuentra actualmente superada por la moderna doctrina
científica. según la cual. el dO$Ma de la generalidad de la Ley no es
obstá~ulo insalvable .que impida al legislador dietar, con valor de
Ley, preceptos especíticos para supuestos únicos o sujetos concre
tos.

Ello no Quiere. sin embargo. decir que las Leyes singulares sean
totalmente equiparables a las Leyes generales en el sentido de Que
constituyan ejercicio normal de fa potestad legislativa. sino que se
configuran como ejercicio excepcional de esta potestad, subordi
nada a rigurosos límites, que desarrollaremos, a continuación, en el
marco de nuestro Derecho Constitucional.

11. En la Constitución Española no existe precepto, expreso o
implícito, que imponga una detenninada estructura formal a las
Leyes. impeditiva de que éstas tengan un carácter singular, si bien
consagra principios, que obligan a concebir dichas Leyes con la
naturaleza excepcional más arriba apuntada, en cuanto que de ellos
se derivan límites que pasamos a examinar con la debida se~
ción:

A) La vocación a la generalidad que, su propia estructura
interna, impone a las Leres viene protegida, en nuestra Ley
fundamental, por el principIO de igualdad en la Ley establecido en
su arto 14; pero este principio no prohíbe al legislador contemplar
la necesidad o la conveniencia de diferenciar situaciones distintas
y darles un tratamiento diverso, porque la esencia de la igualdad
consiste. no en proscribir diferenCIaciones o singularizaciones, sino
en e\'llar que éstas carezcan de justificación objetivamente razona
ble, enjuiciada en el marco de la proporcionalidad de medios al fin
discernible en la norma diferencladora. Esto equivaJe a decir Que
la prohibición de desigualdad arbitraria o injustificada no se refiere
al alcance subjetivo de la norma, sino a su contenido y, en su
virtud. que la Ley singular -supuesto el más intenso de Ley
diferenciadora- debe responder a una situación excepciona! igual
mente singular y que su canon de constitucionalidad es la razonabi
lidad y proporcionalidad de la misma al supuesto de hecho sobre
el Que se proyecta

S~gún ello, la Ley singular sólo será compatible con el ~rincipio
de igualdad cuando la singularidad de la situación resulte mmedia
tamente de los hechos, de manera Que el supuesto de la norma
venga dado por ellos y sólo quepa al legislador establecer las
:::onsecuencias juridicas nece!iarias para alcanzar el fin que se
propone. El control de constitucionalidad opera así en un doble
plano, para excluir la creación arbitraria de supuestos de hecho, Que
sólo resultarían singulares en razón de esa arbitrariedad y para
lsegurar la razonabilidad, en función del fin propuesto, de las
medidas adoptadas.

B) La función legislativa tiene por objeto ordinario la produc
ción de nOnTIas diri~das a la ordenación justa y racional de la
comunidad y la funCión ejecutiva el de actuar en atención a un fin
concreto de interés general y de eUo se desprende que el contenido
material de las Leyes singulares es al menos en parte, actividad
ejecutiva o de administración y, en su consecuencia, que dichas
Leyes constituyen intervención del legislador en el ámbito de poder
del gobernante y administrador.

Procede, sin embargo, señalar que la evolución histórica del
sistema constitucional de división de poderes ha conducido a una
f1ex.ibilización que pennite hoy hablar, salvo en reservas materiales
de Ley y en actividades de pura ejecución, de una cierta fungibili
dad entre el contenido de las decisiones propias de cada una de
dichas funciones, admitiéndose pacíficamente Que su separación ya
no se sustenta en la generalidad de una y singularidad de la otra y
Que, según se deja ya dicho, es licito al legislador adoptar decisiones
smgulares cuando así 10 requieran situaciones singulares, al igual
que es licito a la Administración completar la función normativa
de aquél mediante el ejercicio de su poder reglamentario.

A pesar de ello, no puede desconocerse que la Constitución
encomienda la potestad legislativa del Estado a las Cortes Genera
les -art. 66.2- y la ejecución al Gobierno -arto 97- 'f. por tanto, esta
separación debe ser normalmente respetada a fin de evitar el
desequilibrio institucional Que conlleva la intromisión de uno de
dichos poderes en la función propia del otro.

E,n su consecuencia, de la misma forma Que el ejercicio por el
Gobierno de la potestad legislativa que, a título excepcional, le
concede el arto 86.1 de la Constitución para supuestos de «extraor.
dinaria y urgente necesidad» debe utilizarse tan s610 cuando tales
supuestos requieren una prontitud de respuesta que no puede dar
el poder legislativo de las Cortes, la adopción de Leyes singulares
debe estar circunscrita a aquellos casos excepcionales Que, por su
eXIraordinaria trascendencia y complejidad. no son remediables
por los instrurr.entos normales de que dispone la Administración.

constreñida a actuar con sujeción al principio de legalidad, ni por
los instrumentos normativos ordinanos, haciéndose por ello nece
sario que el legislador intervenga singularmente, al objeto exclusivo
de arbitrar solución adecuada, a una situación singular.

De aquí se obtiene UD segundo limite a las leyes singulares, que
es, en ciena medida, comunicable con el fundamentado en el
principio de igualdad, en cuanto Que esa excepcionalidad exorbi
tante a la potestad ejecutiva resulta válida para ser utilizada como
criterio justificador de la singularidad de la medida legislativa.

e) Los derechos fundamentales no consienten, por su propia
naturaleza, Leyes singulares que tengan el especifico objeto de
condicionar o impedir su ejerCIcio; dIchos derechos son materia
reservada a Leyes generales y reducto inmune a medidas legislati
vas singulares.

Este acotamiento del objeto material de las Leyes singulares no
impide, ciertamente, que éstas, por su cualidad de Leyes formales
contra la cual no caben acciones judiciales, incidan en la tutela
judicial del derecho afectado por la Ley singular; esa incidencia
plantea un problema de constItucionalidad que, a causa del carácter
lOstrumental del derecho a la tutela jurisdiccional, se presenta
estrechamente vinculado con la naturaleza del derecho sobre el que
recaiga la medida legislativa singular, siendo, por tanto, el
momento apropiado para su resolución aquél en que se analice el
contenido de la Ley singular, pues es entonces cuando se podrá
determinar cuál es el grado de incidencia Que ésta ocasiona en el
sistema de defensa judiCIal que protege al derecho objeto de la
misma.

12. La doble singularidad de las expropiaciones legislativas,
PU" son singulares como Leyes y los son como medidas expropia
torias adoptadas por el legislador, hacen que la aplicación de la
doctrina anteriormente expuesta con referencia genérica a las Leyes
singulares, no agote el tema de la constitucionalidad de las Leyes
singulares de expropiación, ya Q.ue éstas, en razón a la materia
obre la cual recaen, están sometidas a las garantías que establece

el arto 33.3 de la Constitución e inciden según se deja dicho, sobre
el derecho a la tutela judicial de la propiedad, que el arto 24.1 de
la misma Constitución garantiza a los propietanos.

13. La expropiación forzosa se concibe en los orígenes del
Estado liberal como último límite del derecho natural, sagrado e
inviolable, a la propiedad privada y se reduce, inicialmente, a
operar sobre los bienes inmuebles con fines de construcción de
obras públicas. La transformación Que la idea del Estado social
introduce en el concepto del derecho de propiedad privada al
asignarle una función social con efectos delimitadores de su
contenido y la complicación cada vez más intensa de la vida
moderna, especialmente notable en el sector económico, determi
nan una esencial revisión del instituto de la expropiación forzosa,
que se convierte, de límite negativo del dereche absoluto de
propiedad, en instrumento positivo puesto a disposición del poder
público para el cumplimIento de sus fines de ordenaCIón y
conformación de la sociedad a imperativos crecientes de justicia
social. frente al cual el derecho de propiedad privada, tan sólo
garantiza a su titular, ante el interés general, el contenido econó
mico de su propiedad, produciéndose paralelamente un proceso de
extensión de la eXJ?ropiación forzosa a toda clase de derechos e
intereses patrimontales y a toda categoría de fines públicos y
sociales.

La potestad expropiatoria, así concebida, vino y viene conside
rándose función administrativa encomendada, consiguientemente,
a los órgano de la Administración, aonque eno ha dejado de ser
obstáculo alguno para que se admita, por las razones ya expuestas,
que el legislador ejercite singularmente esa potestad cuando lo
justifique una situación eKcepcional y ello es peñeetamente trasla
dable a nuestra Constitución, la cual no establece reserva de Ja
materia de expropiación a favor de la Administración y, por tanto,
no puede abrigarse duda, desde el punto de vista formal, que las
expropiaciones ope legis son, en cuanto Leyes singulares. constitu
cionalmente legítimas, si bien requieren, por ser expropiatoria, que
respeten las garantías del art. 33.3 de la Constitución.

Este articulo, después de reconocer el derecho a la propiedad
privada y seftalar su función social como delimitadora de su
contenido, dispone que «nadie puede ser ~vado de sus bienes y
derechos sino por causa justificada de utIlidad pública o interés
social, mediante la correspondiente indemnización y de conformi·
dad con lo dispuesto en las Leyes». Son, por tanto, tres las garantías
de la propiedad primvada frente al poder expropiatorio de los
poderes públicos: 1) un fin de utilidad pública o interés social, o
causa expropiandi; 2) el derecho del expropiado a la correspon
diente indemnización, '1 3) la realización de la expropiación de
conformidad con lo dIspuesto en las Leyes. Estas garantías se
analizan en los tres apartados siguientes en su relación respectiva
con las expropiaciones legislativas: .,

A) La causa expropiandi es el flO de utilidad publica o interés
social que en cada caso declara el legislador. Dada la gran variedad
de finC' publicas que pueden ser fegalmente conftgurados como
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causa justificativa de la expropiación, el destino de los bienes y
derechos expropiados puede ser también muy distinto, pues depen~

derá del modo como se satisfaga en cada supuesto expropiatorio el
interés público que legitima la expropiación forzosa.

Ese destino viene necesariamente predeterminado por el fin
cuando la satisfacción de éste tan sólo consiente un único y
concreto destino con exclusión de todo otro; pero ocurre también
Que en algunos supuestos, el fin expropiatorio puede cumplirse por
la VÍa de distintos destinos que sean, todos ellos, igualmente aptos
a la consecución del fin. En taJes casos, t'S indiferente a la causa
expropiand; el destino que reciban los bienes y derechos expropia
dos. siempre que el elegido sirva al fin expropiatorio. En dichos
supuestos se produce, por lo tanto, una cierta desvinculación entre
el fin de la expropiación y la afectación ulterior de lo expropiado,
en el sentido de que ésta puede ser variable, sin que por ello quiebre
la causa t'xpropiandi.

Los términos en que se expresa el arto 33.3 de la Constitución,
al hablar de «causa justificada de utilidad pública o interés socia!»
sin contener refemcia alguna al destino fina! de los bienes y
derechos expropiados, permiten afinnar que la concepción consti·
tucional de la causa expropiandi incluye tanto a las expropiaciones
forzosas en que el fin predetermina el destino de los bienes y
derechos, como aquellas otras en que el fin admite varios posibles
destinos.

Por otro lado. entre la causa expropiandi y la determinación de
l,?s bienes y derechos que deban ser objeto de la expropiación existe
siempre una relación necesaria. dado que tan sóJo son incluibles en
la expropiación aquellos que sirvan a su fin legitimador y ello
convierte en industificada la expropiación de bienes o derechos que
no sean estrictamente indispensables a1 cumplimiento de dicho fin

Las Leyes singulares de expropiación, al igual que toda clase de
expropiaciones, requieren una específica finalidad de utilidad
pública o interés social, si bien es preciso que esta finalidad venga
apoyada en un supuesto de hecho smgular y excepcional que guarde
adecuación con al naturaleza, i,e;ualmente singular y excepcional,
que tienen las expropiaciones legIslativas y, en tal sentido, su causa
expropiandi funciona como criterio de razonabilidad y proporcio·
nalidad de la medida le$islativa expropiatoria, de manera igual a
como lo hace el fin discernible en las normas diferenciadoras
dentro del principio de igualdad, al cual, indudablemente, vienen
sometidas dichas medidas.

B) La segunda garantía que eSlaclece el art. 313 de la
constitución es la mediación de la «correspondiente indemniza.
CiÓID). Esta garantia plantea esenciales problemas, respectivamente
referid,?s a su naturaleza dentro del complejo expropiatorio y s~
contemdo.

En cuanto a su naturalez~, .la inde.mnización al. expropiado
puede configu~arye coJ.Ilo ~eqUISltO pre~1O a la expropiaCIón, cuya
fal~ de cumplimiento Impide la ocupacIón de los bienes y derechos
objeto de la expropiaci~n, o como consecuencia y efecto de ésta,
que concede al expropiado el derecho a ser resarcido del bien
expropiado, después de que dicha ocupación se haya consumado.
~l ano ,33.~. de la Const,itución no exige el previo pago de la
mdem~llzaclOn y esto, ~mdo a la garantía de que la expropiación
se rea:hce «de conformidad con lo dispuesto por las Leyes» hace
9ue dicho artículo consienta tanto las expropiaciones en que ia Ley
Im.pone el previo pago de la indemnización como las que no lo
eXigen. no sl~ndo por tanto inconstitucional la Ley que releBa el
pago d;e la. mdemnización a la Ultima fase del procedimIento
expro~latono. En esta clase de expropaciones, de las cuajes son
protOtipo las llamadas urgentes el momento en que se produzca el
efecto traslativo. de la propiedad o titularidad de los bienes y
d,erechos e~proplados no depende deJ previo pago de la indemniza.
clón, careCiendo por tanto de relevanCia constitucional el momento
e~ que se <?pere dicha transmisión de propiedad y, en su consecuen.
Cla, que esta se produzca de manera inmediata en el mismo
momento en que se acuerda Ja expropiación.

En cuanto al contenido o nivel de la indemnización una vez
9ue la <;'on~t.itución no utiliza el término de «justo precio», dicha
mdemnlzaclOD debe corresponder con el valor económico del bien
o der~cho eXl?ropiadc;>, si~ndo por ello preciso que entre éste y la
cuanua de la: mdemnlZaclón eXista un proporcional equilibrio para
cuya o~~encIón el ~egislador puede fijar distintas modalidades de
valorac,lOn, depen.dlentes de .la naturaleza de los bienes y derechos
expro))Ja~os. debiendo ser estas respetadas, desde la perspectiva
constltuclonal, a no ser que se revelen manifiestamente desprovis
tas de base razonable.

Confonne a lo expuesto, la garantía constitucional de la
«correspondiente indemnizadó» concede el derecho a percibir la
cc:>ntraprestación económica que corresponda al valor real de los
bIenes.y derechos ~xpropiados. cualquiera que sea éste, pues lo que
garan~ la, Constitución es el razonable equilibrio entre el daño
exproplatono y su reparación.

Las Leyes singulares de expropiación, según 10 razonado, no
vulneran la garantía indemnizatoria del ano 33.3 de )a Constitución

cuando acuerdan la inmediata ocupación de los bienes y derechos
expropiados y la ~ansmjsi.ón ~~ su propi~ady no contienen reglas
excluyentes de la Jndemmzaclon o modahdades valorativas deter.
minantes, directa o induectamente, de consecuencias confiscato
rias.

e) La tercera prantía del arto 33.3 de la Constitución es la
consistente en que la expropiación se f<Tealice de conformidad con
lo dispuesto por las Leyes., es decir. la llamada prantía del
procedimiento expropiatorio.

Esta garantía se establece en beneficio de los ciudadanos y tiene
por obje,to proteger sus derechc:>s, a la igualdad y seguridad juridica,
establecIendo el respeto y sumiSión a normas generales de procedi
miento legalmente preestablecidas. cuya observancia impida expr()o.
piaciones discriminatonas o arbitrarias.

En cuanto dicha garantía es aplicación específica del principio
de legalidad en matena de expropiación forzosa. va dirigida
principalmente frente a la Admmistración y, en razón a ello. puede
sostenerse que las Leyes formales, incluidas las singulares. cubren
por sí mismas esa garantía cualquiera que sea el procedimiento
expropiatorio que establezcan, al cual, obviamente, tendrá que
ajustarse la Administración.

Sin embargo, ello no puede así aceptarse en relación COn las
Leyes singulares de expropiación, pues su naturaleza excepcional y
smgular no autoriza al legislador a l'rescindir de la garantía del
procedimiento expropl310no estableCido en las Leyes generales de
expropiación, al cual deben igualmente someterse; pero ello no es
obstáculo para que la propia singularidad del supuesto de hecho
que legitima la expropiación legislativa autorice al legislador para
introducir en el procedimiento general las modificaciones que exija
dicha singularidad excepcional, siempre que se inserte como
especialidades razonables que no dispensan de la observancia de las
demás normas de los procedimiemos contenidos en la legislación
general.

14. El debido cumplimiento por la Ley singular expropiatoria
de la~ garantías del an. 33.3 de la Constitución, que se dejan
ex~mma~s, no agota el tema de su constitucionalidad, según se
deja. antenormente señalado, pues el derecho de propiedad privada
~cnficado p?~ la expropiación, al igual que todos los dereChos e
mterese~ legltImos, goza de la cobenura de la tutela judicial
~stablecIda en el ary. 24.1 de la Constitución, y por ello se hace
mexcusable determmar en qué medida inciden en este derecho
fundamen~ las Ley.es s,ingulares de expropiación y cuáles son las
consecuencias constitUCIOnales que se denvan de esa incidencia.
También se deja dicho que este problema, que constituve el núcleo
esencial de esta cuestión de inconstitucionalidad, no es' susceptible
de un estudio abstracto, desconectado del contenido que. en cada
caso concreto, tenga la Ley singular; procede en su consecuencia
examinarlo dentro de los terminos en que viene planteada la duda
judicial de inconstitucionalIdad y con referencia a la Ley cuestio
nada por dicha duda.

15. La cuestión de inconstitucionalidad se plantea frente a los
arts. 1 y 2 de la Ley 7/1983, de 29 de junio, con fundamento en que,
al acordarse en los mismos la expropiación de la totalidad de las
acciones o participaciones sociales representativas del capital de
sociedades integradas en el grupo Rumasa, la adquisición en pleno
dominio de las mismas y la inmediata toma de posesión de dIChas
sociedades, puede vulnerar el derecho a la tutela judicial protegido
por el ano 24.1 en conexión con el 33.3 de la ConstitUCIón, dado
que la naturaleza de Ley formal que cubre la expropiacion impide
a los expropiados defender su derecho de propiedad ante los Jueces
y Tribunales. Es de advertir que la naturaleza unitaria que tiene
toda actuación expropiatoria puede hacer necesario que este
Tribunal examine otros artículos de la Ley cuestionada, distintos
de los invocados por el Juez, en aplicación de lo dispuesto en el
articulo 39.2 de la LOTe

Entrando ya en dicho problema procederemos a su estudio.
realizando la conexión de los citados ans. 24.1 y 33,3 de manera
separada en relación con cacL.i una de las tres garanlias que este
último establece y que ya dejamos analizadas de manera general en
los fundamentos jurídicos precedentes:

A) La expropiación del grupo Rumasa, acordada con carácter
urgente por el Real Decreto-ley 2/1983, de 23 de febrero, y asumida
íntegramente por la Ley 7/1983, de 29 de junio, es, srgún se dice
en la Sentencia 111/1983, de 2 de diciembre, denegatoria del
recurso de inconstitucionahdad interpuesto contra aquel Real
Decreto~ley, un caso singular que no responde a esquemas genera·
les, pero atiende a una situación de grave incidencia en el interés
de la Comunidad, comprometido por el riesgo de la estabilidad del
sistema financiero y la preservación de otros intereses sociales. que
reclamaron, junto a una acción inmediata que no podía posponerse
a la utilización de mecanismos legislativos ordinarios, la actuación
global a través de la técnica expropiatoria. No resulta necesario
entrar aquí en la naturaleza jurídica de esta técnica, sino señalar
que la objetiva razonabilidad y proporcionalidad de la singularidad
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de la e;.¡propLación. así como de su causa expropian.di está reCODO-
cida y dec.larada en dicha Sentencia con base en que se encuentran
legitimadas en una situación excepcional que reclamaba una acción
de los poderes públicos. por cuanto ante la dimensión del fenó
meno con proyección en el orden económico y financiero, y aun en
el social por la extensión de los sectores afectados, el problema
tenía una relevancia que traspasaba las fronteras de los acotados
lími te~ d~ l:na crisis empresarial para convertirse en factor determi
nante de Inestabilidad de la situación financiera nacional.

En el mismo fundamentojuridico 7.° de la STC 111/1983 se
señala que el control de consutucionalidad de la expropiación no
puede extt'nderse a la valoración de la bondad de cualquiera otra
medida dIstinta y de su carácter de menos restrictiva de la
propiedad o más conveniente para el interés publico, porque si así
se hiciese se estaría sustituyendo el juicio de oportunidad realizado
por el Goblerno en dicho Real Decreto-Iey, confirmado posterior
mente por el Legislador en su Ley de Conversión, asumiendo con
~Ilo una responsabilidad que no le compete a este Tribunal.

El fin kgitimador de la expropiación, según también señala la
citada Sentencia en su fundamento jurídico 9.°, no fue la afectación
de los bienes y derechos expropiados a un determinado destino
ulterior y. por tanto, se satisface con independencia del camino de
sociailzaclún o reprivatización que posteriormente se eligiera para
restablecer el desequilibrio económico y financiero que motivó la
expropiaclón.

Desde el punto de vista de la tutela judicial efectiva. la
declara. ...-ión de utilidad publica e interés social hecha por la Ley
7/1983 no produce alteración ni limitación de clase alguna en dicha
tutela, pues la situación de los expropiados por ella es exactamente
la misma que la de todo expropiado, que carece de acción judicial
para combatir las declaraciones legales de utilidad pública o interés
social, y ello en vinud del sistema constitucional de protección de
los d~rechos de los ciudadanos en el cual no existe tutela judicial
frente a las Leyes, únicamente residenciables ante este Tribunal
ConstituCional.

La inc;"¡ítencia de recursos directos frente a la Ley no quiere, sin
embargo, dC'clr que los expropiados queden indefensos frenta a «la
causa expropiandi» declarada, en una Ley smgular, pues estando
ésta some!jda al principio de igualdad. los expropiados que
consideren que la privatización singular de sus bienes o derechos
carece de base razonable o es desproporcionada podrán, anle la
ocupación material de los mismos, alegar los Jueces y Tribunales
la vulnerac:én de su derecho a la igualdad. y en el procedimiento
correspondjcnte solicitar del órgano judicial el planteamiento de
cuestion de inconstitucionalidad por vulneración de dicho derecho
fundamental. Jo cual dará lugar o bien a que se eleve la cuestión al
Tribunal Constitucional o bien a una resolución judicial denegato-
ria IPoti \ ;,;ja. otorgándose así contenido al derecho a la tutela
iudicial f:-en'e a la Ley cuestionada; asimismo podrán interponer el
correspondiente recurso de amparo a través del cual este Tribunal
tendrá oca~ión de enjuiciar la inconstitucionalidad de la expropia
ción. si a ello hubiere lugar.

En relaclón con la necesidad de la ocupación se produce una
innegable hmitación de la tutela judicial en cuanto que los
expropiados por Ley singular en la que se determine los bienes y
derechos a expropiar se ven privados de la acción judicial que
tendrían en el supuesto de que la necesidad de ocupación fuese
declarada por acto administrativo.

Ello. sin embargo, no impide que si el expropiado estima que la
expropiación de sus bienes y derechos no es estrictamente indispen
sable al fin exprcpiatorio, es decir, no está cubierta la necesidad de
la ocupación por la «causa expropiandi», pueda reaccionar frente a
ésta, de realización necesaria por órganos administrativos, utili
zando el mismo camino antenormente expuesto para sostener la
inconstituc,onalidad de la expropiación en relación con sus bienes
o derechos expropiados, por vulneración de su derecho a la
igualdad. fundada en injustificada expropiación por ausencia de
razQnab:liJ.ad y proporcionalidad en la privación de aquellos
bienes o de;eC'hos, abriendo así la vía de la cuestión de inconstitu
cionalidad ..: n los términos antes expresados. y quedando asimismo
en sus manos el recurso de amparo en la forma Que se deja
señalada.

B) La ley 7/1983 no establece regla al~una que prive a.loo
expropiados de su derec~o a la correspond.l~nte lOdem~clOn,
sino que establece un sistema de valoraclon de .105 b~enes y
derechos expropiados aquí no cuestionado. Lo que SI constituye el
objeto de la presente cuestión de insconstitu~ionalidad es comp.ro
bar si frente al procedimiento de valoración tIenen o no reconOCido
los expropiados mecanismos de defensa jurisdlccional.

A este respecto, la ley 7/1983 en su arto 3.1 permite la
organización de los titulares de accione~ o participaciones e~

comunidades de socios para 4<8ctuar colectlvam~nl:C en el. pr~dl
miento expropiatorio y, en su caso, en los procedimientos Ju.dIC:la1es
que puedan tener lugar», 10 Que constituye ~n rec~n~lmlento

explícito del derecho a la tutela judicial efectiva. ASlmlsmo, no

introduce la Ley limitación alguna a la defensa jurisdiccional del
derecho a la correspondiente indemnización, pues deja abierta la
vía del Jurado Provincial de expropiación (art. 4.5) y por consi
guiente la del posterior recurso contencioso-administrativo, donde
los expropiados podrán discutir con toda amplitud la indemniza
ción que les es debida (<<el justiprecio de las acciones o participacio
nes., por decirlo con las palabrao del art. 4.4), pudiendo instar, en
su caso, la aplicación del an. 43 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 1954, tanto ante el Jurado como ante la Jurisdicción, y solicitar
de ésta la apertura del proceso a prueba para la práctica de todas
aquéllas que estimen necesarias, obren o no en su poder, para la
determinación del valor real de los bienes y derechos expropiados
y para su posterior correspondiente indemnización.

C) La Ley cuestionada se limita a introducir especialidades de
procedimiento que vienen justificadas en la naturaleza y compleji
dad del objeto expropiado y que respetan las líneas maestras del
procedimiento general expropiatorio, pues cumplen el presupuesto
y las fases fundamentales de declaración de utilidad pública o
mterés social, necesidad de la ocupación y valoración y pago de los
bienes y derechos expropiados.

Tampoco en este aspecto sufre menoscabo alguno la tutela
judicial de los expropiados, pues no existe en la Ley regla que les
impida, según establece su arto 3.1, ejercitar las acciones judiciales
que puedan corresponderles en relación con las infracciones forma~

les Que se cometan en el procedimiento expropiatorio.
16. Con arreglo a todo lo dicho y como contestación concreta

a la duda judicial formulada en esta cuestión de inconstitucionali·
dad, procede concluir con la afirmación de Que la ley 7/1983, de
29 de junio, no vulnera en los términos expuestos el derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido por el arto 24.1
de la Constitución puesto en conexión con las garantías de la

. propiedad privada que establece el arto 33.3 de la misma Norma
fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR. LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el
Juez de Primera Instancia número 18 de Madrid, en relación con
los arto. l y 2 de la ley 7/1983, de 29 de junio.

Publíquese esta Sentencia en el 4<Boletín Oficial del Estado>t.

Dada en Madrid a 19 de diciembre de 1986.-Firmado: Fran
cisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez Picazo.-Antonio
Truyol Serra.-Femando García-Mon González-Regueral.-Carlos
de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez
Piñero Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa-Luis López Oue·
rra.-Rubricados.

Voto particular Que formula el Magistrado don Fran
cisco Rubio LIorente a la Sentencia dictada en la
cuestión de inconstitucionalidad número 704/1984, al
que se adhiere el Magistrado don Antonio Truyal
Serra.

Disiento de la decisión adoptada por la mayoría del Tribunal en
la presente cuestión que, a mi juicio, debería haber sido estimada.
Entiendo en efecto, Que loo arto. 1 y 2 de la ley 7/1983 hacen
imposibl~ Que los titulares de los, bienes expropiados p~edan
ejercitar el derecho a una tutela judicial efectiva que garantIZa el
arto 24.2 de nuestra Constitución.

Para exponer con la máxima concisión las razones de mi
disentimiento, prescindiré de explicar mi desacuerdo con al~unas
de las posturas teóricas a cuyo d~sal!0llo con~gra la SentenCia ~us
más extensos fundamentos ~ !D! dlscrepanaa con el l~rgo o~ller
dictum mediante el cual, al IDlCIO del fundamento decimoqUInto,
los diez Magistrados Que forman la mayoría reafirman su convic·
ción, ya expuesta en I~ Sentenci~ núJ.'ll. 11 Y1983, a la que. ~
remiten, de Que la medula exprop18tona a9uI puesta en c.~estlon

conslituye una medi~ razonable y I?ropo!"'l.onada en .rel.aClon c~n
el fin perseguido. Es Cierto ~ue. el ongen ,u!tlmo de ~I dlv~rgenc~
respecto del criterio mayontano está QUlza en un diverso tn~":dl
miento de ciertas categorías teóricas y que, de otro lado, la dectslón
de incluir en una Sentencia que sólo ha de resolver sobre la
congruencia de la ley 7/1983 con el arto 24.1 de la Constitución,
una afirmación enérgica de su congruencia con el arto 33.3 de ésta,
refleja una cierta conciencia .de ~a indisoc~a~ilidad de ~~bas
cuestiones. Pero ni esta conciencia se expliCita en la mlnlma
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medida indispensable para que tal aftrmaci6n pueda considerarse
integrada en la ratio decidendi, por lo que, privada de fuerza
vinculante, no es necesario oponerle alternativas, ni aquella diver
sidad de concepciones teóricas ha de ser traída a primer plano.

En resumen, el razonamiento de la mayoría es el de que, si los
derechos e intereses legítimos para los Que el expropiado puede
impetrar tutela judicial son los conectados con las tres garantías
que. frente a la expropiación arbitraria establece e1 arto 33.3 de la
Constitución, DO hay violación del derecho fundamental garanti
zado en el ano 24.1 de la Constitución, puesto que los expropiados.
en este caso. pueden alegar ante los Jueces y Tribunales la violación'
del pnncipio de igualdad para que éstos a su vez susciten una
cuestión de constitucionalidad ante este Tribunal, al que también
pueden acudir directamente en amparo. cuando entiendan que la
privación singular de sus bienes o derechos carece de base
razonable, o es desproporcionada; medios que podrian utilizar
también para oponerse a la necesidad de la ocupación, respe'Cto de
la cual, sin embargo, se admite que se produce una innegable
limitación de la tutela judicial efectiva. Con ello se entiende que
queda asegurada la tutela judicial frente a eventuales transgresiones
de la primera de las garantías (la causa justificada de utilidad
pública o interés social). Frente a las violaciones de las dos
restantes (indemnización y procedimiento), la situación del expro
piado por esta Ley singular no diferiría de la de cualquier otro.
puesto que, ésta no cierra el acceso a las vías de recurso que otorga
la legislación general.

Dejando de lado algunos temas menores (e incluso alguno
mayor, como es el de la discutible reducción a una exieencia
puramente procedimental de la precisión de que la expropiación
haya de hacerse de confonnidad con lo dispuesto en las Leyes). no
discrepo de la respuesta negativa que la mayoría da a la cuestión
planteada por el Juez acerca de la inexistencia de tutela judicial
efectiva del derecho a percibir la correspondiente indemnización y
a la observancia de las reglas procedimentales establecidas por las
Leyes. En lo que disiento radicalmente es en la estimación de que
también hay posibilidad de tutela judicial (y por tanto, respeto del

ano 24.1 de la Constitución y por tanto legitimidad constitucional)
frente a la transgresión del derecho a que la expropiación no se
produzca si no es por causa jusitificada de utilidad pública o interés
social. Para demostrar lo insostenible de esta tesis basta con
recordar que en nuestro Derecho, ni la jurisdicción constitucional
forma parte de) Poder Judicial, ni cabe el recurso de amparo frente
a Leyes, ni puede reducirse el derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva a la posibilidad de pedir a un Juez o Tribunal que
plantee ante el Tribunal Constitucional una westión de inconstitu
cionalidad, en términos abstractos basada sólo en las dudas que
albergue el órgano proponente y sin que exista siquiera la posibili
dad de que el autor de la petición (titular del derecho) comparezca
ante nosotros en defensa de su tesis.

Si la salvaguarda del derecho fundamental garantizado por el
arto 24.1 de la Constitución sólo fuera posible en el caso de
expropiación legislativa por las razones que ofrece la mayoría, sería
necesario concluir que toda Ley singular de expropiación lo viola
y Que, por. ~onsiguiente, no cabe en nuestro Derecho esta forma de
exprOp18Clon.

Lo que sucede es que resulta incorrecto identificar. como hace
la mayoría, Ley singular con Ley de caso único y generahdad con
abstraeción. NI toda Ley singular ha de ser como la Ley 7¡i983.
Ley de caso único, ni toda Ley singular expropiatoria ha de definir
la causa expropiandi, .como hace dicha Ley, ~o. en términos
abstractos, SlOO en térmmos concretos por referenCia mmedlata a la
titularidad de los bienes que se trata de expropiar y sin asegurar a
la expro~ón un fin trascendente al hecho mismo de la pri vación
de propiedad. Son estas caracteósticas concretas de la Ley 7/1983.
que en la Sentencia no se analizan, las que hacen posible Que los
actos de aplicación de esta decisión concreta en forma de Ley
escapen a la posibilidad de tutela judicial efectiva y las que, en
consecuencia. la vician de inconstitucionalidad.

Dada en Madrid a 19 de diciembre de 1986.-Firmado: Fran
cisco Rubio Uorente.-Antonio Troyol Serra.-Rubricados.


